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PAR TE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.)f S. A. R. la Serma. Se- 
lora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
ambien en su importante salud.

Continuación de la lista  de donativos son destino al fondo 
m sion a l para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

E l Sr.Cónsul de EspañaenB urdeos,D . Joa
quín de Pereira, Doña Josefina Ferran de 
P e re ira , Doña Isabel Perez de Ferran,
Doña Isabel de Pereira y Ferran, D. Agus
tín  de Pereira y Ferran, D. Joaquin de Pe- 
re ira  y Ferran, I). Juan Saenz de Vizma- 
nos, D. Joaquin Gallego y Bárbara, Se
ñor Marqués del Riscal y Alegre, Conde 
de V illaseñor, D. Eugenio Charfen- 
í i e r ,  Doña Carolina Guillelmi de Lu
ja n ,  D, José María B a tiz , Sr. Duque 
viudo de Montellano, Sra. Marquesa 
v iuda de Lazán, Excmo. Sr. D. Manuel 
de Pereira, D. José Vázquez, D. Juan 
Azpiazo, Sres. F agoaga, Galaincna y 
Armendaiz, D. Vicente de Romero, Don 
Juan Veranes, D. Pedro Echevarría, E x
celentísima Sra. Doña Felisa Blanco de 
Lersundi, D. Ramón de Lastras, D. F i- 
liberto de Zea, D. José Pesquera, D. R a
món Cucalón, Doña Num a Reygondeau 
y Doña María de la Paz Muxica, viuda 
de Santa C ruz   ..................................... ... i .079*75

S u m a ...  . .  1,079*75
im portaba la a n t e r i o r . 2. 880. 16243

lo cual asciende ya la suscricion á , , .  2.881.241‘88

6 sean R v n . . . . . . .  11.824.967*52
M adrid 17 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente in te 

rin o , Conde de Vistaherm osa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Accediendo á los deseos de D. José María Alonso Col

menares , Presidente de la Audiencia de G ranada,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Búrgos, va

cante por haber sido tam bién trasladado D. Juan Gómez 
Inguanzo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

CMfirtólml ifarllMi €le H errera.

Accediendo á los deseos de D. Juan Gómez Inguanzo, 
Presidente de la Audiencia de Búrgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la ele Granada, 
vacante por haber sido también trasladado D, José M aría 
Alonso Colmenares.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y  J u sticia ,

CrssíéSsal M artin  cíe H errera»

Accediendo á los deseos de D. Carlos Susbielas y Espi" 
n osa , Magistrado de la Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Ramón Cres
po y Vicente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristólí&l M artin  de H e rre ra .

Accediendo á los deseos de D. Ram ón Crespo y Vicen
te , Magistrado de la Audiencia de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Cárlos Sus- 
biélas y Espinosa.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C ristélm i M artin  de H errera.

M I N I S T E R I O  D E  U L TRAMAR.

REAL DECRETO.
En vista de haber sido ascendido en la Península á Di

rector de Sección de segunda clase el Inspector general de 
Telégrafos en Filipinas D. José Batlle y Hernández,

Vengo en nombrarle D irector de Sección de prim era 
clase, Jefe de A dm inistración de segunda de aquellas Islas, 
con antigüedad de l.° Julio ú ltim o , y según lo prevenido 
en decretos de 6 de Febrero de 1874 y 29 de Febrero del 
corriente año.

Dado en San Ildefonso á once de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

€ristél»al M artin  efie H e rre ra.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pie dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 30 de Agosto último, 
en la que participa á este Ministerio que el Teniente del 
regimiento infantería de Mallorca, núm. 13, D„ Mariano 
Pinilla Delgado, declarado en situación de reemplazo por 
Real orden de 6 de Julio próximo pasado, no se ha presen
tado en la plaza, de San Sebastian, para donde le fué expe
dido pasaporte por el Capitán genqral de Castilla la Nueva 
á fin de que se pusiese á disposición del Fiscal de la causa 
que se le instruye. Enterado S. M., y de conformidad con 
lo que V. E. propone, ha tenido á bien disponer que el ex
presado Oficial sea dado de baja definitiva en el Ejército, 
y que se publique esta resolución en la Gaceta oficial á 
fin de que, llegando á conocimiento de todas las A utorida

des civiles y m ilitares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á  
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir, y al 
resultado de la sum aria que se le instruye, si se presen
tase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1876.

CEBALLOS.

Sr. Director general de Infantería,

M I N I S T E R I O  D I  F O M E N T O

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Vista la instancia deD. Miguel Grilo, editor 

propietario de un Atlas Geográfico de España, colección 
de 52 mapas, acompañado de una reseña h istórica de las 
provincias, en solicitud de que dicha obra se declare de 
texto por estar llamada á prestar verdadera utilidad á los 
alumnos de prim era y segunda enseñanza; S. M. el R e y  
(Q. D. G.), de conformidad con el favorable dictamen del 
Consejo de Instrucción pública, de acuerdo en un todo con 
el emitido anteriorm ente por la Academia de la Historia, 
ha tenido á bien declarar el citado Atlas ú til para la ense
ñanza en los establecimientos á que se destina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública,

l im o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien d is 
poner que se provea por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de 
Santander, vacante por renuncia del que la desempeñaba, 

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MI N I S T E R I O  DE HACI ENDA.

Por Real orden de 12 del actual, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido nom brar Vista prim ero de la A duana de 
Sevilla, en turno de concurso y con el sueldo de 4.000 pe
setas, á D. Eduardo Blanco y Cruz; In terventor de la del 
Carril, con 2.500, á D. Manuel Cánovas; A dm inistrador de 
Alcañices, con 2.000 pesetas, áD . Javier Goicoa; Oficial de 
cuarta clase de la Dirección general de Aduanas, con igual 
sueldo, á D. Juan Croselles; Adm inistrador de la de Torla, 
Interventor de Pasajes, Administrador de Pleneia y A d m i
nistrador de la de,Rosal de Cristina, con el de 1.500 res
pectivamente, á D. José Pardo, D. Joaquin H errero, Don 
Miguel Luanco y D. Antonio Acuña,

Extracto de los servicios prestados -por los funcionarios que 
se expresan, que se publican en cumplimiento de lo pre
venido en el reglamento del cuerpo de Aduanas.
Según resulta del expediente personal de D. Eduardo Blan

co, cuenta 3 años y 29 dias de antigüedad en la clase de Ofi
cial primero de Hacienda pública; ha merecido siempre las 
mejores calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido falta ni cor
rección alguna; ha justificado poseer los idiomas francés y 
portugués; tiene acreditado un servicio especial en la Renta, 
y tiene 24 años, 4 meses y 23 dias d*e servicio total en su car
rera.
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D. Manuel Cánovas cuenta 3 anos, un mes y £5 dias de 
antigüedad en la clase de Oficiales de cuarta clase, ha mere
cido buena calificación de sus Jefes; no ha sufrido corrección 
alguna; ha justificado poseer los idiomas francés é inglés, y 
tiene ^años, 8 meses y 14 dias de servicio total en su carrera.

D. Javier Goicoa cuenta 5 años, £ meses y £5 dias de an
tigüedad en la clase de Oficiales quintos; ha merecido buenas 
calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna; 
ha justificado poseer el idioma francés, y tiene 8 años, 3 me
sas y 16 dias de servicio total en su carrera.

D. Juan Croselies cuenta 4 años y ‘7 meses de antigüedad 
en la clase de Oficiales quintos de Hacienda pública; ha me
recido buena calificación de sus Jefes; no ha sufrido correc
ción alguna; ha justificado poseer el idioma francés; tiene 
acreditado un servicio especial, y 1£ años, 6 meses y 11 dias 
de servicio total en su carrera.

D. José Pardo cuenta 4 años, un mes y 5 dias de antigüe
dad en la clase de Aspirante de primera clase á Oficial; ha 
merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido 
corrección alguna; ha justificado poseer el idioma francés, y 
tiene iguales años de servicio total que de antigüedad en la 
clase.

D. Joaquin Herrero cuenta 3 años, 8 meses y 6 dias de an 
tigüedad en la clase de Aspirante de prim era clase á Oficial; 
ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido 
corrección de ninguna clase; ha justificado poseer el idioma 
francés, y tiene igual tiempo de servicio total que de antigüe
dad en la clase.

D. Miguel Luanco tiene 4 años, un mes y 6 dias de an ti
güedad en laclase de Aspirante de primera clase á Oficial; ha 
merecido buena calificación de sus Jefes; no ha sufrido cor
rección alguna, y tiene igual tiempo total de servicios que de 
antigüedad en la clase.

D. Antonio Acuña tiene 4 años, 8 meses y 40 dias de an
tigüedad en la clase de Aspirante de prim era clase á Oficial; 
no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 6 años, 6 meses y £0 
áias de servicio total en su carrera.

Por Real orden de 1£ del actual, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido nom brar en turno de elección A dm inistra
dor de la Aduana de San Sebastian, con el sueldo de 5.000 
pesetas anuales, á D. Emilio Abreu, que lo era de la de 
Gijon; Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección 
general de Aduanas, con 4000 pesetas, á D. Eduardo Mau- 
ry, Oficial de prim era clase de la m ism a; A dm inistrador 
de la Aduana de Badajoz, con el de 3.500, á D. Enrique 
Diez Cañedo, Oficial de segunda clase que es de la m encio
nada Dirección general; Interventor de la de Tarragona, 
con 3.000 pesetas, á D. Modesto Gómez M em brillera, Ad
m inistrador que es de la línea de G ibra ltar; A dm inistra
dor de esta últim a, con £.500, á D. Enrique Menendez de 
Luarca, Interventor que era de la de R ivadeo; Vista  se
gundo de la de Gijon é Interventor de la de Rivadeo res
pectivamente, y con el haber anual de £.000 pesetas, á 
D. Juan Reves! y Domínguez y D. Hilario Piquero A r-  
güelles, A dm inistrador el primero de la de Masnou y el se
gundo de la de Barba de Puerco; A dm inistrador de la de 
Saucelle, con 1.500 pesetas, á D. Felipe López Irastorza, 
que lo era de la de Torre del Mar, y A dm inistrador de la 
de Barba de Puerco, con el mismo haber, á D. José María 
Lleo, Auxiliar de Vistas que era de la de Canfranc.

Extracto de los servicios prestados por los funcionarios que 
anteriormente se expresan, ascendidos por elección, y que 
se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1-4 
del reglamento del cuerpo de Aduanas vigente.

D. Emilio Abreu empezó á servir como Escribiente aux i
liar de la Dirección general de Aduanas y Aranceles en £8 de 
Junio de 185£, continuando su carrera en el ramo desempe
ñando los destinos siguientes: Aduanero de la provincia de 
Almería agregado á la Dirección ; Escribiente de la clase de 
segundos y de la de cuartos en la m ism a; Auxiliar primero 
de Vistas de la Aduana de S an tander; A uxiliar segundo de 
Vistas de la Sección de Aduanas de Madrid; Oficial de la cla
se de cuartos de la propia Dirección ; Vista segundo de la 
Aduana de Tarragona; Contador de la de M ahon; Vista se
gundo de la de Irún; Vista primero de la de Alicante; Conta
dor de la de Irún, y A dm inistrador de la de Gijon, que desem
peñaba al ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta 6 años t 7 meses y £8 dias

de antigüedad en la clase de 4.000 pesetas, y £4 años ^ m e 
ses y 3 dias de total de servicios.

D. Eduardo Maury ha desempeñado los destinos siguien
tes : empezó á servir con el empleo de Oficial tercero de J a  
Aduana de Gijon en 1.° de Enero de 1853, y posteriormente 
ha desempeñado el de A uxiliar de Vistas de la Aduana de 
Avilés; id. id. de la de Coruña; Vista segundo de la de Vigo; 
Interventor-Vista de la de A lcán ta ra ; Vista de la de Ferrol; 
Vista quinto de la de B ilbao; id. cuarto de la de Santander; 
idem segundo del Depósito comercial de Cádiz; Oficial de la 
clase de segundos de la  Dirección general de Impuestos indi
rectos; igual empleo en la de Rentas ; Oficial de la clase de 
primeros de la de A duanas, que ocupaba al ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección alguna; tiene aprobado un servicio especial; 
cuenta 3 años, 10 meses y 5 dias de antigüedad en la clase 
de 3.500 pesetas, y £1 años , 9 meses y 7 dias de total de ser
vicios.

D. Enrique Diez Cañedo empezó á servir de Meritorio sin  
sueldo en la Dirección general de Aduanas en £4 de A bril 
de 1858, desempeñando con posterioridad los empleos siguien
tes: Escribiente auxiliar de la propia Dirección; Escribiente 
de la clase de cuartos de la misma; Auxiliar de Vistas de la 
Aduana de Carril; id. sexto de la de Barcelona; id. quinto de 
la de Madrid; Oficial de la clase de cuartos de la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles; Oficial de la misma clase 
en la de Impuestos indirectos; Oficial de la clase de terceros 
de la propia Dirección; Vista sexto de la Aduana de Madrid; 
Oficial de la clase de terceros nuevamente de las Direcciones 
de Impuestos indirectos y de Rentas ; Oficial ue la clase de 
segundos de la Dirección general de A duanas, que desempe
ñaba al ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes ; no ha su
frido corrección alguna; tiene aprobado un servicio especial; 
cuenta 3 años, £ meses y £4 dias de antigüedad en la clase 
de 3.000 pesetas, y 18 años , 3 meses y 7 dias de total de ser
vicios.

D. Modesto Gómez Membrillera empezó á servir de Auxi
liar tercero de Vistas en la Aduana de Valencia con fecha 1.° 
de Enero de 1860, desempeñando posteriormente los empleos 
siguientes: Auxiliar de Vistas de la Aduana de Badajoz; Ofi
cial de quinta clase destinado á servir el de Auxiliar de Vis
tas de la línea del Campo de G ibraltar; Vista segundo de la 
Aduana de Badajoz; Vista primero de la misma; A dm inistra
dor de la de A d ra , y Administrador de la del Campo de Gi
braltar, que servía al ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta 3 años, 6 meses y 10 dias de 
antigüedad en la clase de £.500 pesetas, y 16 años y 8 meses 
de to tal de servicios.

D. Enrique Menendez de Luarca empezó á servir en 1.° de 
Julio de 1859 de Oficial único de la Aduana de Luarca, ha
biendo desempeñado después los destinos siguientes: Auxiliar 
único de Vistas de la propia Aduana; id. id. de la de R ivad e-  
sella; id. tercero de la de Bilbao; Vista segundo de la de Vigo; 
idem segundo de la de Gijon; id. tercero de la de Coruña; 
Auxiliar segundo de Vistas, en comisión, de la misma Adua
na; Vista prim ero, en comisión, de la de Gijon; Adm inistra
dor, en comisión, de la de Luarca; Oficial-Vista de la Admi
nistración económica de Pamplona; Interventor de la Aduana 
de Canfranc; Oficial de cuarta clase de la Dirección genera]; 
de Aduanas é Interventor de la de Rivadeo, que desempeñaba 
al ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta 3 años, 10 meses y 14 dias 
de antigüedad en la clase de £.000 pesetas, y 16 años, 3 meses 
y 15 dias de total de servicios.

D. Hilario Piquero Argüelles empezó á servir en 14 de Ju 
lio de 1835 de Auxiliar de Bienes nacionales de Oviedo, y pos
teriormente ha desempeñado los siguientes destinos: Admi
nistrador de la Aduana de Salvatierra; Alcaide de la de Car
ril; Oficial de quinta clase de Hacienda pública de Ponteve
dra; Fiel de consumos de Vigo; Oficial de libros Interventor 
de consumos de Almería, y Adm inistrador de la Aduana de 
Barba de Puerco, que desempeñaba al ser ascendido.

■ Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección alguna; cuenta de antigüedad en la clase 
de 1.500 pesetas 3 años, 6 meses, £9 dias, y 33 años, £3 dias 
de total de servicios.

D. Juan Revest y Domínguez empezó á servir en 9 de F e
brero de 1868 de Auxiliar primero de Vistas en la Aduana de 
Irún, y ha desempeñado después los destinos siguientes: Au
xiliar quinto de V istas de la de Barcelona; id. segundo de la 
de Alicante; Interventor-V ista de la de Castro-Urdiales; A u

xiliar primero de la de Barcelona, y A dm inistrador de la de 
Masnou, que desempeñaba al ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su 
frido corrección alguna; cuenta 5 años, un mes y 16 dias de 
antigüedad en la clase de 1.500 pesetas, y 8 años, 6 meses y ££ 
dias de total de servicios.

D. José María Lleó empezó á servir como alumno de la 
Academia de Ingenieros del Ejército en 4 de Setiembre de 1866, 
desempeñando después los destinos siguientes : Auxiliar ter
cero de Vistas de la Aduana de Irún; A dm inistrador de la de 
F uen terrab ía ; Auxiliar primero de la de San Sebastian, y 
Auxiliar único de la de Canfranc, que desempeñaba al ser as
cendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección a lg u n a ; cuenta 3 años, 9 meses y 6 dias de 
antigüedad en la clase de l.£50 pesetas, y el mismo tiempo de 
total de servicios.

D. Felipe López Irastorza empezó á servir en 10 de Di
ciembre de 187£ en el empleo de A uxiliar tercero de Vistas de 
la Aduana de Sevilla, y posteriormente ha desempeñado los 
destinos siguientes: Adm inistrador de la Aduana de Sallent é 
Interventor-Vista de la de Torre del Mar, que desempeñaba al 
ser ascendido.

Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha su
frido corrección alguna, y cuenta 3 años, 9 meses y 6 dias de 
antigüedad en la clase de l.£50 pesetas, é igual tiempo de to tal 
de servicios.

ADMINISTRACION C E N T R A L .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia £0 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por se r
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con el núme
ro 133 de presentación.

Madrid 18 de Setiembre de 1876. = E 1  Director general, 
Echeniaue.

Dirección general de la Deuda pública
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre - 

sentarse el dia £0 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en ía Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, v e r if ic a d a  en los dias 
1.° y £ de Octubre del año último»

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los

depósitos. _______________

£63 D. Pedro de la Quintana.
4"5 D. Juan J. Rinzo.
£60 D. Pedro de la Quintana.
100 D. Estéban Perez Lanuza.
37 D. Francisco Ortello.

351 D. Pedro Alvarez.
501 Sres. G. Rollan y compañía,

1.068 D. José Godino.
397 D. Manuel Perez.

Madrid 18 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.—V.° B.° =  El Director g en e ra l 
P. A., Fernandez.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden, fecha 1.° del actual, se autoriza á  la co

fradía de Jesús de la parroquia de San Juan , en la ciudad de 
Zamora, para rifar £00 fanegas de trigo y cebada por mitad, 
con destino de sus productos á atenciones del cu lto , prévio 
pago del impuesto del £5 por 100, y con sujeción á los proce
dimientos establecidos en el Real decreto de £0 de Abril 
de 1875 é instrucción de £5 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Setiembre de 1876. El Director general, 

José Rivero.

Dirección de la Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £1 del corrien te, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, bolas 43, 44 y 45, 
que comprenden las carpetas números 151 al 160, 61 al 70 
y 181 al 190 de señalamiento.

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Car
los Grotta.

N úm. 1 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADM INISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Junio de 1876.
Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1875-76. . Pesetas.

C O N T R IBU C IO N ES- D IR E C T A S.

C ontribución de inm ueb les , cultivo y g an ad e ría ..................................................... u  404687*82
Dos por 100 de aum en to  por im puesto ex trao rd inario  de g u e r r a . . . . . . .  A 103 7££
Contribución industrial y de comercio    ’ * 1*841*701‘60
Novena p arte  de aum en to  por im puesto ex trao rd inario  de*guerra.*! *. *. *. * ‘ ’d 66*076*70
Cédulas p e rso n a le s ..............................................................................®.; .................  /  46’54£‘8i
Im puesto sobre la  inscripción  de derechos reales . * , .......................... • • • • • •  .
A um ento por herenc ias d irectas.  ........................................' 7£*494‘4/7
Im puesto de m inas —■ Canon por  razón de superficie, . . . . .  ,*.' * ' * ! ! !  ’ * ’ ° *'  ’ 77 436‘Q9

Pesetas.

Impuesto sobre el producto de la riqueza m inera.............................- ..................  7.613*66
Novena parte de aum ento por impuesto extraordinario de guerra..............    £41‘56
Impuesto sobre Grandezas y Títulos  .........................    87.780
Imposición sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad . . .  £.505‘94
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado................................  1.058.30£‘0£
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de g u e r ra . . . . . . . . .  61.579*71
Impuesto sobresueldos de empleados provinciales y m unicipales... 49.Q£6‘70
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario  de guerra. 4.604‘£9
Impuesto de 5 por 100 sobre intereses de billetes hipotecarios de la segun

da série y valores de la Caja de Depósitos......................       7.346‘9£
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra___  £71‘1£
Veinte por 100 sobre cargas de justicia  .................................    19.65£í10
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de g u erra . . 1.844*34
Impuesto sobre las tarifas de viajeros............................................................ .. 308.441‘£9
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u e r ra . . . .  154.84£‘99
Impuesto de timbre sobre las tarifas de m ercancías.......................... 138.194*41
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u e r ra . . . .  69.35044
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos m unicipales. ...............  189.107*33
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Pesetas.

Impuesto sobre carruajes de lu jo ..................................................................................  38.749*08Cincuenta por 100 de aum ento por im puesto extraordinario de guerra . . . .  45.394*54
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . . ..................... ..  . . . .  £4.0£9‘38
Atrasos basta íin dé 1849 por contribuciones d irectas. ...........   484‘38

18.1£9.178‘39
IMPUESTOS INDIRECTOS. "

Í
l Derechos de im portación . ............................... , . .  5.493.8£4‘89
I Idem de exportación...............................   57.513*19

I Impuesto de carga................................................. ...... ..............  £08.437‘£9
i  Idem de descarga...................    £48.716*41
1 Idem de viajeros......................................... *.............................  £8.453I Derechos m enores...................................................................... 3ü.774‘£3

Idem de cuarentena y lazareto............................................  1.074t66
Parte de la Hacienda en las m ultas y m ercancíasabandonadas   * 18.65£*84
Aumento sobre los derechos que se satisfagan en pag a r é s . . . . .   ........... .........................   5.646‘£1Impuesto transitorio sobre géneros coloniales  575.966*64
Cincuenta por 100 de aumento sobre el m ism o porimpuesto extraordinario de guerra................................ £87.148*33Derechos por material de obras públicas....................  3.673*95

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E sta d o .,. .  £4.653*81
Recursos even tu a les..........................................................................................................  499.965*06
Alcances y  reintegros de todas clases y ram os........................................................  £0.189*49Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a aplicación . .  1£.666‘35
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y  Hacienda. l l ‘£5
Impuesto de co n su m o s.. .............    3.735.538*51Idem sobre la sal, que se une al anterior......................................      699.694*76Diez por 100 de administración de partícipes............................................................. 436*19Extraordinarios de < Impuesto sobre cereales y sus harinas  ............. ........... 1.161.784*£6

guerra ...................... ( Idem sobre la venta de tocia clase de ob jetos . 106.44£*41
13.5£1.£6£*76

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.
/ Papel sellado y sellos sueltos.................................   754.685

y 77 /7 5 Importe á metálico cielos sellos ele guerra cobradosra p e i  seu a a o  j á las Em presas exentas del uso ele los m ism os. . .  98.31£*16
( Varios productos . . .........................    £.579*34
( Tabacos ...............................................   6.4£9.£47‘46

Rentas Estancadas. \ Sales...............................................................  116.355*35( Pólvora...........................................................................................  180
Loterías  .................    4.498.4££*75Casas de Moneda  ...............................       37.594*99Reintegros ele ejercicios cerrados de época corriente......................................... l.£87.670‘07 '
Giro mutuo del Tesoro........................................................................................- ...............  59.853*07Establecim ientos penales y demás ingresos de G o b ern a c ió n .................... 40.300*37Ingresos del Ministerio de la Guerra....................................    471.891*77

13.797.092*33

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Per eolios y productos de rentas y finca s.
Productos en adm inistración de las fincas y rentas del E stado. . . . . . . . . .  65.573*83Idem de las del clero..........................      33.095*38Idem de las fincas de secuestros de particulares............................................... 7.500Idem de bienes declarados en quiebra..........................................................................  1.676*95Diferentes derechos del E stado...............          76.668*70

Productos de rentas de Bienes nacionales.
Venías anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855.................................................  1.0£5*59Plazos al contado, vencimieut s del segundo semestre de 1875 y descuento ele los procedentes de ventas y redenciones anteriores al £ de Octubre

de 1858............................... . .............  . .......................... .    . . .  45.£48*76Idem id. posteriores al £ de Octubre de 1858 que se realicen en metálico
efectivo........................................      £.989.94£*94Productos de ventas de Bienes nacionales á papel.....................................................  G95.0£3‘31Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones....................  3.546‘£9Venta de los terrenos de las Salesas.—Plazos al contado y descuento de los
su cesivos ............................   39.760Idem de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona................................ 854.1 i£*96

Idem de sa lin a s , fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............  7.050J
4.820.££4‘71

Recursos especiales del Tesoro.
M arruecos. .................................................................   . . . ------  £31.400

Presupuestos cerrados.
R esultas de ejercicios cerrados..................... . ...........................................   6.578.444*73

Recursos extraordinarios.
Redención del servicio m ilitar  ................................        97.£50

Pesetas.

RESUMEN.
Contribuciones directas.................        18.1£9.!78‘39
Impuestos in d irectos. ......................................................................... . . ........................  13.5£1.£6£*76Sello del Estado y  servicios explotados por la Administración................... 13.797.09£*33Propiedades y Derechos del Estado................................................................    4.8£0.££4*71Recursos especiales del T esoro........................................................................   £31.400

50.499.158*19Resultas de ejercicios cerrados..............................................................................................  6.578.444*73Redención del servicio m ilita r . .....................................................................................   97.£50

57.174.85£‘9£
N ota . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exám en de las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Julio de 1876.== El Tenedor de libros , Nicanor M artinez.=V.° B .°=E1 Interventor general, Oya,
N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

M es ele «^uuio d e  1 8 9 0 .
Estado de los pagos ejecutados p o r  obligaciones p resu p u es ta s  duran te  el expresado  m e s .

PRESUPUESTO  DE 1875-76. Pesetas.

Casa R ea l   . <..........................     614.583*33
Cuerpos Colegisladores..................         87.4££*49Deuda pública..........................         5.466.89£*88
Cargas de ju s tic ia .....................................................................................................« , ......... 130.761*65
Clases pasivas  ...........      4.358.4£9‘£1Presidencia del Consejo de M inistros............................................................................  87.£3£‘£7Ministerio de Estado....................       ££7.901*18
tunivi S Obligaciones civ iles  ...................................................  747.531*69Idem de Gi acia y Justicia \ Mem eciesiásticas..............................................................  3.020.240‘J0
Idem de la Guerra  Presupuesto ordinario..............................................   £7.05£.977‘97
Idem de Marina | Presupuesto ordinario...................................    2.700.386‘78idem  de M arina.............. j Idem extraordinari0 .......................................    tí0.609‘69

S Presupuesto ord in ario .....................................................  £.003.!4i*6£Idem de la G obernación. { H em  £xtraordinario..........................................................  i04.404‘96
Idem de F om ento.......................................«,........................................................................... 4.718.8£0‘£8
Idem de Hacienda * ...............................................................................   9.££4.896‘54

60.601.£3£*94
N ota . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exám en de las 

cuentas respectivas.
Madrid 31 de Julio de 1876.=E1 Tenedor de lib ro s, Nicanor M artinez.=V.° B.°=E3 Interventor general, Oya.

N úm. 3 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  LA A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O .

TENEDURÍA DE LIBROS.
Comparación de lo recaudado en el m es de Junio de 1876 y  en el de 1875 p o r  valores de los 

im pu estos  y  ren tas  eventuales de im p o r ta n c ia , y  d é la s  diferencias que resu ltan  de la co m 
para c ió n  pa rc ia l .

CANTIDADES RECAUDADAS. ' N !°

1 ^  ®1 U n  p l rlpmes de Junio ioíA  9 e  m 4s. De ménos.de 1876. . j 8 / 5 ~
Impuesto sobre la inscripción de

derechos rea les................................ i.£79.679‘17 1.235.854*88 43.8£4‘£9 »Aduanas, sin las form alizaciones por el m aterial del Estado y por
material para obras p ú b licas.. .  6.81£.£84*6£ 5.13£.908*93 1.679.375*69 »

Impuesto de consum os   3.735.538*54 £.G14.£1£*03 1.7£1.3£6‘5i »
Idem sobre la s a l   .............. 699.694*76 869.519‘£7 » 169.8£4‘5 íIdem sobre cereales y sus harinas. 1.461.784*£6 1.476.738*31 » 14.954*05
Tabacos  6.4£9.£47*46 5.254.769*50 1.174.477*96
L otería s  4.498.4££*75 £.644.£63‘38 1.854.159*37

£4.916.651*36 18.6£8.£66‘30 6.473.163‘8£ 184.778*56
Diferencia líquida de más   .............. 6.£88.385*£6

N ota . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exám en de las cuentas respectivas.
Madrid 31 de Julio de 1876.— E1 Tenedor de libros , Nicanor M artinez.=V.° B .°=E 1 Interventor general, Qya.

T esorería Central de la H acienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará  esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera em isión , vencim iento de 31 de Di
ciembre de 1875, señaladas con los números del 874 al 877 de 
presentación y 474 á 477 de sorteo para el pago, im portan
tes 3.855 pesetas.Madrid 16 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicóechea.

De órden de la Dirección general del T esoro, el dia 19 del corriente, de diez de la mañana a dos de la tarde, satisfará  esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencim iento de 31 de Diciembre de 1875, señalada con el núm. 161 de presentación y  161 de 
sorteo para el pago, importante ££.500 pesetas.Madrid 16 de Setiembre de 1876. = E 1  Tesorero Central, Francisco de Goicoeehea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 del
c o r r ie n te , de diez de Ja m a ñ a n a  á dos de la  ta r d e , sa t is fa r á

esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del i Tesoro de la primera em isión, vencim iento de 31 de Diciem bre de 1875, señaladas con los números del 878 al 900 de presentación y 478 á 500 de sorteo para el pago, importantes 15.945 pesetas. ;
Madrid 18 de Setiembre de 1876. = E i  Tesorero Central, Francisco de Goicoeehea.

Qe órden de la Dirección general del Tesoro, el dia £0 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la larde, satisfará  esta Tesorería Central las íacturas de cupones de bonos del 
Tesoro d é la  segunda emisión, vencimiento de 31 de D iciem bre de 1875, señaladas con los números del 16£ al 167 de pre
sentación y 16£ á 167 de sorteo para el pago, importantes 10.005 
pesetas.Madrid 18 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeehea.

Banco de España.
Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al por

tador creadas por la ley de 3 de Junio últim o, cuyos números de suscricion abajo se expresan , pueden presentarse en  las 
oñeinas del Banco el dia £0 del corriente á liquidar sus p e
d id o s , p r o v is to s  de lo s  documentos c o r r e sp o n d ie n te s .

Serie in terior á papel.
Números 1£ 137 ££613 171 £38

14 174 £49
3£ 181 £55
47 183 £57
53 190 31S
55 £17 36£85 £18 4£9

1£9 £19 446
131 ££1 53£

Serie in ter ior  á metálico.
Números 5 £03 3£í9 £17 333

41 £33 33549 £34 ' 463
55 £37 468138 £38 5£1

147 £90 S£3191 £9£ 529
197 305 540198 314  ̂ 574

Madrid 18 de Setiembre de 187€v«=E1 "Vicesecretario, Juan 
de Morales y  Serrano.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ir e c c ió n  g e n e ra l  de in s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Se halla vacante la plaza de segundo Maestro áe la E s
cuela Normal superior de Maestros de Santander, dotada con 
el sueldo de 8.000 pesetas al año, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 804 de la ley 
vigente de Instrucción pública.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes pue
dan solicitar la plaza mencionada, remitiendo sus instancias 
documentadas por conducto del Rector del distrito universi
tario respectivo á esta Dirección general dentro del plazo im - 
prorogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio e n  la G a c e t a .

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio Mena y Zorrilla.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado'el dia 5 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cantería y albañilería de la sé ti
ma hilada hasta la 16 del edificio que se construye en esta 
Corte para Biblioteca y Museos nacionales, bajo el presupuesto 
de contrata importante 808.668*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes, con otro anuncio en que consta el modelo á que 
han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la can- . 
tidad que se ha de. consignar previamente para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptará en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales.

Madrid 15 de Setiembre de iS 76 .= E l Director general, Este
ban Garrido.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de F is io lo g ía , vacante en la U n iversidad  

de Barcelona.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servp 

rán concurrir el dia 7 del próximo Octubre, á las nueve de la 
mañana, á la 1 acuitad de Medicina de Madrid.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 14 del reglamento vigente, los aspi
rantes que no asistan sin excusar con causa legítima su au 
sencia.

Madrid 19 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente del T ri
bunal, Juan Magaz.

C o m is ió n  d e  E s p a ñ a  e n  la  E x p o s ic ió n  d e l M u seo 
S o u th -K e n s in g to n  de L o n d re s .

Ecxmo. S r.: Según manifestaba en la comunicación última, 
corresponde ahora dar noticia á Y. E. de los principales apa
ratos expuestos en las secciones de Magnetismo y Electrici
dad, que indudablemente constituyen dos de los grupos más 
completos de la Exposición. Y como quiera que su historia es 
relativamente moderna, y numerosos ios objetos que la ilu s
tran, sucede que no es difícil apreciar paso á paso el movi
miento progresivo de su desarrollo.

Inicia la série de aparatos históricos la máquina eléctrica 
que usó Guericke, el célebre hurgo-maestro de Magdiburgo, 
construida en 1670, y considerada como la más antigua de 
Europa. Vienen á seguida las de Nairne y H anksbre, las más ¡ 
perfeccionadas de Stephen Greg, Du Frag y R am sden, con | 
otras varias curiosas, hasta llegar á los primeros años de este 
siglo, en que parecen las de Scmmering y Ronalds.

Desde este tiempo en adelante es cási imposible compren- ; 
der en una ligera reseña la m ultitud de instrum entos emplea
dos por tantos sabios como han florecido. Por fortuna sus nom
bres suenan en los oidos de todos; sus inventos se conocen su
ficientemente, y no habrá novedad ninguna en señalarlos.

Baste indicar que aquí figuran, entre muchos, los aparatos i 
originales de Ampire , B uquerel, Pisié, W heatstone y F ara- ¡ 
day, juntam ente con reproducciones ó modelos de otros, cor
respondientes á los más celebrados físicos italianos y alema
nes. La série de aparatos modernos comienza por los im anes 
naturales y artificiales.

Uno, enviado de Holanda, resulta ser el mayor de cuantos 
imanes naturales se conocen hasta el dia: puede sostener un 
peso de dos quintales próximamente.

Entre los artificiales se distingue el construido por Bre- 
guet, sobre la teoría de Mr. Jamin. Este puede mantener una 
carga superior i la de su propio peso, y su forma es la de 
mayor potencia que se conoce con aplicación á los imanes 
permanentes. Entre los aparatos relacionados con las investi
gaciones de fenómenos de magnetización, me parecen notables 
los tres siguientes: uno para apreciar el magnetismo norm al 
en determinadas circunstancias; otro para conocer los efectos 
de la tensión superficial de los líquidos, y otro para dem os
trar la série de cambios moleculares y magnéticos que se pro
ducen en una barra de hierro candente, así como las influen
cias que sobre estos cambios ejercen la tracción, compresión y i  

torsión.
Para ilustrar los estudios relativos al magnetismo terres

tre se han presentado del Almirantazgo y de otros estableci
mientos dependientes del Gobierno inglés colecciones de los 
instrumentos más curiosos que han venido empleando para 
sus observaciones y registros desde 4778 hasta el dia. Con 
ellos, y con los que han prestado los particulares, se aprecian 
cómodamente todos los fenómenos del imán suspendido y li
bre: sus inflexiones horizontales y verticales, la intensidad 
de las inclinaciones y desviaciones, sus perturbaciones y su 
fuerza.

 ̂ E ntre los aparatos que se refieren á este género de conoci
mientos, se ven multitud de brújulas, desde las más comunes 
de desviación hasta las que ofrecen las últimas.novedades in 
troducidas en ellas jpor Thompson. Vénse de la misma m anera 
círculos de desviación y magnetómetros, y entre los primeros 
merece señalarse^ el que actualmente se emplea en el Obser- 
v oto rio de Ken. No tiene la aguja de este círculo pieza alguna 
metálica inm ediata á ella, y sus modificaciones se determ i
nan por medio de dos telescopios colocados en la dirección 
opuesta á sus puntas, y sujetos au n  círculo giratorio gradua
do, cuya posición se indica por medio de nonios en los térm i
nos de los diámetros.

Creo que sea el más notable de los magnetómetros el de 
Broke, porque es aparato automático que consigna por medio 
de la fotografía cuantas modificaciones experimenta la fuerza 
magnética, así en las horas del dia como en las de la noche.

Dos aparatos, además de estos, llam an la atención: uno 
construido en Rusia para descubrir los polos magnéticos de 
los imanes y electroimanes, y otro aleman para determinar la

posición del punto de convergencia de los rayos de la Aurora 
boreal, ya sea que se encuentre en la pai te superior ó inferior 
del horizonte 'al tiempo de aparecer la corona luminosa.

Siguen á las anteriores, en el orden de exposición, las m á
quinas electro-m agnéticas; las de fricción é inducción, y las 
baterías galvánicas y termo-eléctricas, y toda la série de apa
ratos que producen, ya sea la electricidad misma, ya las co r
rientes. No deja de ser abundante en objetos esta parte de la 
Sección, por más que la mayor parte de ellos resulte conocida.

Algunos, sin embargo, presentan cierta novedad; por ejem
plo : uno que envía la Universidad de San Petersburgo, des
tinado á producir corrientes term o-eléctricas; una m áquina 
del sistema de Holtz con muy curiosas modificaciones; una 
batería termo-eléctrica de Noé, dispuesta especialmente por 
los experimentos que se hacen en las cátedras, y un modelo 
nuevo de Gore para investigar las propiedades term o-eléctri
cas de los líquidos. Aun más numerosos todavía son los in s 
trumentos para regular y medir las corrientes, la resistencia 
y la capacidad eléctricas.

No bajarán de 50 las variedades que se notan solo en el 
grupo de electrómetros y galvanómetros. Los aparatos que 
representan aplicaciones prácticas de los principios eléctricos, 
como si dijéramos, los telégrafos, son sin duda los que m ayor
mente llaman la atención. Los expositores que más se d istin 
guen aquí son las Direcciones de Correos de Inglaterra y de 
Prusia.

Ambas han. traído la colección de modelos empleados en 
los dos países desde el origen del invento, con la m ultitud de 
modificaciones subsiguientes, aceptadas las guias y desecha
das las más. Es verdaderamente interesante ver así desarro
llada la historia de la telegrafía m oderna, teniendo g en e ra l
mente á la vista los mismos objetos empleados por los a u to 
res. Ofrecen los alemanes una reproducción de su prim er 
aparato telegráfico construido por S. T. Sommerinos en 4809. 
Los ingleses, el original que funcionó en 4816 en los jard ines 
de Ronalds.

Nosotros hemos presentado escritos que dem uestran haber
se ocupado del asunto teórica y prácticamente el Dr. Salva 
desde el año de 1795. Es de sentir que no se haya podido ex
poner alguno de los aparatos que esta y otras personas enten
didas usaron en tiempo de Cárlos IV.

Siguen á estos, que pudieran llam arse objetos rud im enta
rios, y los que dan idea del invento en verdaderos estados de 
perfección pasado el año de 4830, y vénse figurar al lado de 
ellos los nombres ilustres de G auss, W eb sr, Cooke W heats
tone, Bréguet, Nobilé y otros. Desde este punto se multiplican 
las invenciones y los sistemas con aplicación á cada departa
mento de la telegrafía.

Modificaciones en los alfabetos anteriores y posteriores á 
Morse; aparatos que imprimen; aparatos autógrafos. Modifica
ciones en los electro-imanes, en las llaves, en las agujas, y en 
suma, variedad de modelos y formas en alambres y aislado
res. No creo que deba detenerme en llamar la atención sobre 
este ó aquel aparato. La importancia que realm ente ofrece la 
Sección consiste en la cantidad de objetos reunidos, mucho 
más que en las novedades científicas que presentan, y no hay 
motivo para extrañarlo. Desde el momento en que la telegra
fía ha llegado á ser la primera necesidad de los pueblos, in te 
resa al mundo entero conocer las alteraciones y novedades 
que puedan influir en su práctica, y de aquí la avidez con que 
se buscan y se estudian, y de aquí también que las más in 
significantes invenciones pasen rápidamente al dominio del 
público. Otra de las aplicaciones prácticas de estos principios 
eléctricos es la que se refiere á la luz; y aun cuando los apa
ratos son asimismo bastante conocidos, no merece que se pase 
en silencio el que ha presentado Fontaine, de París, con des
tino á la iluminación de los faros. Tiene tal intensidad la luz 
que produce, que es posible proyectar una imágen brillante 
de las puntas del carbón por medio de una lente sobre un bas
tidor que se coloque á cierta distancia en plena luz de sol.

En la Exposición funciona con frecuencia durante el dia, 
y es sumamente notable el efecto. Antes de te rm inar, debo 
poner en conocimiento de V. E. que el Director del Museo de 
Kensington me ha pedido permiso para reproducir tres de los 
astrolabios españoles, procedentes del Museo Arqueológico 
nacional. Me ha parecido conveniente acceder á su deseo, 
contando con la aprobación de V. E . , por ser práctica común 
de estos establecimientos el sacar reproducciones y vaciados 
con ei fin de favorecer y de propagar el estudio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Londres 31 de Agosto 
de 4876.=Excmo. S r .=  Tuan F. Riaño. = E x cm o . Sr. Ministro 
de Fomento.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  genera l 
de m a rin a  d el D ep a rta m en to  d e C artagen a

y  d e su  J u n ta  ec o n ó m ic a . 

Debiendo sacarse á pública subasta , con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo de proposición que seguidam ente se 
insertan , el sum inistro de medicinas y envases que duran te 
dos años se necesiten en este Departamento, se anuncia por 
medio del presente edicto para que los sujetos que deseen 
presentar ofertas puedan verificarlo ante esta Junta económica, 
que á dicho fin se reunirá el dia 88 del actual mes, á la una 
de su tarde.

Cartagena 44 de Setiembre de 4876.=Cárlos Molina.

In t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e 
n a .—  Relación de los precios que han de servir de Upo en la 
subasta que ha de tener lugar para el suministro de medici
nas, por término de dos años en esta capital de Departa
mento.

Precios 
en pesetas 
por kilóg.0

Aceite de almendras dulces.......................................  5
Idem de hígado de bacalao........................................ 4*
ídem de ric in o .................................................. ............  3
Acetato de amoniaco (espíritu de Minderero).. . .  4‘85
Idem plúmbico (sal de Saturno purificada)  8‘85
Acido cítrico cristalizado............................................ 43*50
Idem clorhídrico (ácido m uriático, 88* Baumé). .  8*80
Acido nítrico (35a Baumé)....................    8
Idem sulfúrico (66° Baum é)......................................  4
Idem tánico.................................................   86
Idem tártrico (cristalizado)........................................ 6
Agua destilada............................................................... 0*50
Alcanfor........................................................................... 7
Alcohol de vino (espíritu de vino de 60°)..............  3
Idem alcanforado.................................................   4‘75
Idem de cocleariacompuesto (espíritu decoclearia). 40*15
Idem de melisa compuesto (agua ca rm elitana).. 9

Precios 
en peseí*¡ 
por kilóg.

Alcohol de romero (agua de la Reina de H u n g ría). 5*75
Almendras dulces ...............................................  8*50
Almidón de trigo .................................................... - . . 4*50
Aloe sucotrino       . 8
Amoniaco líquido (88° Baumé)...................................   3‘50
Anís (el fru to ) ............................................................... 8
Azúcar de pilón......................................... .................... 8*85
Azufre sublimado y lavado.................... ...................  8‘50
Bálsamo de copaiba................    44*75
Idem de Opodeldoch............................................ 80
Idem de T olú......................... ............... ......................  48
Borato sódico (borato de sosa).................................  3*85
Carbonato (sub) magnético (leche de tierra)  3*50
Idem potásico de ajenjos (sal de ajenjos)..............  7
Idem (bi) sódico (bicarbonato)..................................  4*50
Catecú (tierra japónica) . . .  *.........................  4*75
Cebada perlada............................................................... 4*85
Centáura m enor  ............................................  4*45
Cera blanca.......................*..............  *......................... 7‘75
Gerato de carbonato plúmblico (ungüento blanco). 5
Idem sim ple.................................................................... 4*75
Clorato potásico.............................................................  6‘75
Clórido fórmico (cloroformo) . ..........   * 88
Cloruro férrico (sesquicloruro de hierro). . . * . . . .  90
Idem mercúrico (sublimado corrosivo)   17
Cloruro mercurioso (precipitado blanco)............... 30
Cloruro id. precipitado al vapor (mercurio dulce). 30
Idem móríico (hidroclorato de m orfina).. .   ......... 789
Crémor de tá rtaro  .................... •.*.................    4*75
Cuerno calcinado y levijado de efervo...................  6‘85
Cápsulas de copaiba conteniendo cada una 600

miligramos de bálsamo, cada una á.....................  0‘05
Dextrina...................... ...................................................
Electuario de escorcho opiado...................................  50
Emplasto de plomo compuesto ( aiaquilon go

mado) ...........................  ............................................  4
Idem m ercurial de ranas con m ercurio.................  8‘50
Idem rojo de plomo (confortativo de V igo).  6*50
Idem de°resinas (aglutinante)...................................  5
Esencia de azah a r........................................................  680
Idem de m enta ............................................................... 86*94
Esperma de ballena......................................................  7*85
Esnonja preparada............................ ........................... 34
Eter nitroso alcoholizado (espíritu de nitro dulce). 5*80
Idem su lfú rico   ..................................................  5*50
Extracto acósito....................................................>. . .  80*75
Idem de belladona......................................................... 49

í Idem de c ic u ta . ..............        43*75
Idem de opio (acuoso)..........................    490
Idem de quina calisaya   ...........................  78
Idem de ra ta n ia .............................   48
Idem de re g a liz ............................................................  48
Idem de valeriana.................................. - ....................  £0
Idem de zarzaparrilla (acuoso).. ............................ 45*50
Esparadrapo de Andrés de la Cruz, tendido en 

lienzo de 30 centímetros de ancho, el m e tro .. .  3*53
F lor de m anzanilla, prensada...................................  4
Idem de tilo, id ..............................................................  7
Idem de violeta, id ...................................................... 9*85
G licerina....................    5*50
Goma arábiga e n te r a .  .......................................   3*75
Grasa de cerdo.............................     &‘48
Hierro reducido del óxido por el h id ró g e n o ... . .  84*50
Hipoclorif/O cáleico (cloruro de cal)  ........ „. 4*45
Idem de sosa líquido (licor de L abarraque)  8*48
Hojas de belladona.................................................   4*85
Idem de sa lv ia ...............................................................  4*45
Idem de sen................................... .................................  3
Yodo purificado............................................................. 438
Yoduro de azufre............................... ........................... 90
Idem mercurioso (proto-yoduro de mercurio)  438
Idem potásico (hidrodiato de potasa).....................  90
Jarabe sim ple................................................................. 3*68
Idem de zarparrilia (J. E.)....................    5*75
Linaza entera..................................................................  0*73
Maná en lág rim a..................... .̂....................... • .........  7
Manganeso (bi-óxido de manganeso)..................  4*45
Miel blanca depurada................................................... 4*85
Mostaza en tera   ....................... , ....................... 4*50
Nitrato argentino cristalizado....................................  800
Idem id. fundido (nitrato de p la ta).........................  200
Idem sub-bismútico......................................................  58
Idem potásico (nitro puro).........................................  8*48
Qxido magnésico (m agnesia calcinada).................. 8*85
Idem mercúrico (precipitado rojo)............................ 38
Idem cíncico (flores de z in c). ..................................  40*45
Pomada m ercurial doble............................................  24
Idem sulfurosa alcalina de H elm erich............... ... 40
Píldoras escilíticas (la  m asa).................................... 48
Idem de cinoglosa (la m asa)  ..................................  80
Idem mercuriales edimburguesas (la  m a sa ) .. . . .  30
Idem de extracto acuoso de opio (de 85 m iligra

mos á medio grano uno)......................................... 250
Polvos alm izcle............................................................. 3.600
Idem arsenical de Fray Cosme..................................  90
Idem de can táridas....................................................... 40
Idem de carbón vegetal............................................... 5
Idem de colofonia.........................................................  5*45
Idem de cubeba (pimienta de Cubeba)..................  7
Idem de d ig ita l *.............................    6*50
Idem de Dower............................................................... 84
Idem de escila................   7‘50
Idem de goma aráb iga......................    7
Idem id. tragacanto ....................................................... 80*85
Idem de ipecacuana......................................................  58
Id3m de ja lap a .....................................    86
Idem de m alvas............................................................ 4*
Idem de quina calisaya...............................................  88*50
Idem de ruibarbo........................................................... 84
Papel epispático del nú- / E l 400 á 5 pesetas por

mero 4.............     ) cantidad que exceda de
Idem del núm. 8................... ) 85, y siendo rnénos á
Idem del núm. 3...................I 0*08 cada papel.
Quermes m ineral........................................................... 45*50
Quina calisaya (la corteza)........................................  46*85
Raíz de altea.  .........................    0*73
Idem de genciana........................................................... 8*48
Sulfato alumínico potásico (alumbre purificado). 8*85
Idem anhidro (id. calcinado).....................................  8*50
Idem cúprico (vitriolo azul) (piedra lípiz)     8*50
Idem ferroso (sal de Marte)........................................ 8*48
Idem magnésico (sal de higuera).............................. 4
Idem quínico (sulfato de qu in ina)............................ 548
Idem cíncico (vitriolo blanco)  .....................  4*4&
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PreGios ea pesetas por kilóg.0

S anguijuelas, el m illa r ..................................• • .................... 70
T árta ro  an tim ónico potásico (tá rta ro  em é tico ) .. .  9*48
T in tu ra  de á rn ic a ............................................. 9
Idem  de asafétida.............................  '............................... 7*80
Idem  de c a n tá r id a s ................................................... ....... 18*50
Idem  de castó reo .................>................................................... 18Idem  de corteza de n a ra n ja  com puesta (corrobo

ran te  de W ich)....................................................... ....... 10*80
Idem  de su cc in o ................. ............................................... 8
T rem en tin a  (de Y enecia)............................  8*18
T afetán  ó esparadrapo  de seda in g lé s , el pedazo. 0*30U ngüento de a l te a  ..........................     5*50
Idem  de ca n tá rid a s ..........................................................  14*50
Idem  de colofonia pálido (ungüento am arillo )  5*50
Idem  de e s to raq u e   ......................................  7
Vino an tiescorbútico  de la F . f ra n ce sa   ......... 7*50
Idem  de opio com puesto, láudano de S idenham . 88

C artagena 89 de Mayo de 1876 .= José P eña V a len c ia .= E s  
co p ia .= Jo sé  Peña V a len c ia .= E s  co p ia .= P av ía .
In te rv e n c ió n  de M arin a  d e l  D e p a rta m e n to  de C a r ta g e n a .— Relación de los precios que han de servir de tipos en la subasta que ha de tener lugar para la contratación de los envases de medicinas que puedan necesitarse por término de dos 

años en esta capital de Departamento.
FRASCOS DE CRISTAL CON BOCA ANCHA Y TAPON PtaS. Cénts.

ESMERILADO. "
Con cabida de dos kilogram os cada u n o . . . . . . . .  4*85
Idem  de 1*500 i d   ....................    3*75
Idem  de u n o   ..........................   3*85
Idem  de 0*750.................................................................. .. 3
Idem  de 0*500.....................................................................  8*50
Idem  de 0*850.....................................................................  1*38
Idem  de 0*185.....................................................................  1*85
Idem  de 0 * 6 0 . . . . . . . . ...................: ...........   1*06
Idem  de 0*30.......................................................................  1*06
FRASCOS DE CRISTAL DE BOCA ESTRECHA Y TAPON 

ESMERILADO. .
Con cabida de clos kilogram os cada u n o     4
Idem  de 1*500....................................................................   3*50
Idem  de u n o ...................................... ................. 3
Idem de 0*750......................................   8*75
Idem  de 0 * 5 0 0 ... ......................     8*85
Idem de 0*850 ........................  1485
Idem  de 0 48 3 .       ' 1*13
Idem  de 0 ‘6Ü...............      0*94
Idem de 0*30....................................................................... 0‘94

BOTES de loza blanca.
Con cabida de dos k ilogram os cada uno '   3*50
Idem  de 1*500,      „ 8*75
Idem  de 0*300 .. .............   1*75
Idem  de u n o . . .   ............................   8*85
Idem  de (-*186.................... . . . . . . . . . . . . . ...............  1*80
Idem de 0*100. ......................    1*85
ORZAS DE BARRO VIDRIADO CON TAPA DE CORCHO Y SOBRETAPA DE BALDÉS.
Con cabida de cuatro  k ilog ram os cada u n a   1*85
Idem  de t r e s ............................................ ..........................  1
Idem de dos  .............., ..........................  0*75
Idem de 1*500. ..........................     0*50
Idem  de u n o .................................   0*85
BOTELLAS DE VIDRIOS REFORZADOS, CONOCIDAS CON 

EL NOMBRE DE CERVECERAS.
Con cabida de un litro  cada u n a ...................     0*50
CAJAS DE MADERA FORRADAS DE HOJA DE ESTAÑO 

Y TAPAS DE MADERA.
De 0*50 m etros largo, 0*30 anclio y  0*80 alto

cada una............................................................................  9*50
De 0*40, 0 ‘85 y 0 * 8 0 .. . ...................................................  9
De Q'85, 0*15 y 0 4 3 . .   .............................   6*50
De 0*30, 0*80 y 0*15  .............     8*50
De 0*80, 0*18 y 0*10.......................................................... 5
De 0*15, 0 4 0  y 0*08. .....................................................   4*50
CAJAS DE MADERA MACHIHEMBRADAS CON CANTO
NERAS DE ZINC, VENTILADOR EN LA TAPA, ASAS,
ALDABILLAS Y CANDADOS DE METAL PARA ENVASES 

DE SANGUIJUELAS.
De 0*70 m etros largo, 0*35 ancho y  0*85 alto  

cada u n a ................. . .......................... ................. .. 19
De 0*50, 0*30 y 0 * 8 0 .. . . .................................................. 16*50
De 0*30, 0*80 y 0*15...................      18*50

C artagena 89 de Mayo de 1876.=José P eñ a V a !e n c ia .= E s  
copia.= José Peña V a len c ia ,= E s  co p ia .= P av ía .
In te rv e n c ió n  de M arin a  d e l  D e p a rtam e n to  de C a r ta g e n a .— Pliego de condiciones boj o las cuales se saca á pública licitación el suministro de las medicinas y envases que pue- dan necesitarse en el Departamento de Cartagena para los 

buques de guerra y establecimientos de ¡a Armada durante dos anos.
CONDICIONES ESPECIALES.

-í.a S erá obligación del asen tis ta  proveer de m edicam entos 
sim ples y com puestos y de envases á los buques y estableci
m ientos de M arina del Departam ento de C artagena, á los p re 
cios que como tipos se señalan  en las relaciones un idas á este 
pliego, fo rm adas con arreglo  á lo determ inado en el re g la 
m ento de 80 de Marzo de 1867.

8.a T anto  las m edicinas como los envases h an  de ser de 
superio r calidad, siendo desechados los que no reú n an  esta 
condición. Los envases se rán  de las form as y dim ensiones 
proporcionadas, de v idrio  ó porcelana, barro ó m adera, según 
el objeto á que se destinen. Los frascos de cris ta l serán  supe
riores, reforzados, de tapa perfectam ente esm erilada, y siem 
pre q u e s e a  posible de fabricación española. Las orzas de barro  
serán  cilindricas, blancas, v id riad as  y con tapas de lo m ism o 
y  sobretapos de baldés. Los envases todos deberán tener estam 
pados en sus fondos con p in tu ra  perm anente, que se renovará  
por el c o n tra tis ta  al verificar los consum os si se observa que 
no está bien claro, el peso en lim pio de su  ca lid ad , y en el 
fren te  de los m ism os el nom bre v u lg ar y  el científico de cada 
m edicam ento. L as cajas de m adera es ta rán  forradas ele zinc.

y las destinadas á sanguijuelas serán machihembradas, con ventilador en la tapa, asas, aldabillas, bisagras, tornillos y candados de metal.3.a El asentista deberá ser precisamente Doctor ó Licenciado en Farmacia, y tener oficina abierta.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.
4.a Si ocurriese el caso extraordinario de necesitar medicinas ó envases que no se hallen comprendidos en contrata, estará obligado el contratista á entregarlos por el precio que resulte en la tarifa oficial, haciendo en él la baja pactada para los comprendidos en este contrato.. 5.a El contratista facilitará en el término de tres dias el reemplazo de las medicinas consumidas por los buques, depósito del Arsenal ú otras atenciones, y en el trascurso de 10 dias á lo sumo las que necesiten los buques ó su armamento.6.a Antes de recibirse las medicinas y envases, tanto de los buques que se armen como de los que se reemplacen ó se pidan en cualquier concepto, se someterán á un escrupuloso reconocimiento que practicará el Jefe de Sanidad del Arsenal y el Farmacéutico del hospital del Departamento, con asistencia del asentista, del Médico que haya de recibirlas y del Contador del destino ó buque donde se pidan. El Farmacéutico practicará el análisis químico de las sustancias medicinales que consideren adulteradas ambos peritos, á cuyo fin se les facilitará por el asentista los útiles y reactivos necesarios al efecto.7.a Adquirida la seguridad del buen estado y exactitud del peso de todo medicamento ú otro efecto, ó después de haberse cambiado en el acto ios que no reúnan las referidas condiciones, á lo que no podrá negarse el asentista, autorizarán el Médico y el Farmacéutico la constancia del acto, poniendo al fin de la guia del asentista el reconocido y de recibo, y firmado á continuación.
8.a Obtenida por el contratista la vuelta de guia que debe expedírsele por el buque ó establecimiento que reciba las m edicinas, la pasará el Sr. Intendente del Departamento con el fin de que este Jefe pueda providenciar la liquidación y consiguiente libramiento de su importe por la Intervención en un plazo que no podrá exceder de ocho días.
9.a Será también de obligación del contratista, cuando se efectúe el desarme de un buque ó este haya de permanecer m ucho tiempo en el A rsenal, hacerse cargo , prévio reconocimiento, de las medicinas y envases comprendidos en el re glamento del mismo, aunque hubiesen sido facilitados por otros contratistas, recibiendo unas y otros por el mismo precio de su contrata, siempre que resultare del reconocimiento su buena calidad y estado de conservación.
10. El reconocimiento de que trata la condición anterior tendrá, lugar en un almacén del Arsenal, que designará el señor Intendente, cuyo acto se llevará á cabo por el Jefe de Sanidad del citado A rsenal,y el Farmacéutico del hospital, con asistencia del Módico y Contador del buque de que procedan las medicinas , y con presencia del contratista que se hará cargo en el acto de las que resultasen ú tiles, así como ele las inútiles para la Marina que puedan tener aun aplicación, las cuales serán valoradas, así como los envases que se hallen en el propio caso, por el Farm acéutico, con rebaja del deterioro que tuvieren. Los efectos completamente inútiles ó sin aplicación alguna se arrojarán al agua en presencia de las personas nombradas, y prévia la orden del Sr. Intendente del Departamento, levantándose acta de dicho extremo, que firm arán todos los que concurran á la expresada operación.di. Si algún artículo medicinal se encontrase deteriorado por abandono ó por falsificación que pudiera influir ó haber influido en la salud de los enferm os, deberá el Farmacéutico hacer su análisis para averiguar la causa ó comprobar la fa lsificación; y sellando á presencia de los que intervengan y depositándose los efectos en poder del Inspector de Sanidad, dará este cuenta oportunamente para lo que hubiere lugar.
18. Verificados los reconocimientos, el Farmacéutico del hospital firmará las relaciones y certificaciones que hayan de darse, juntam ente con los Médicos que intervengan en los reconocimientos, así como el contratista ó encargado del suministro.
13. No será obligación del contratista costear la remisión de las medicinas desde su oficina á ios buques y demás establecimientos, debiendo practicarse esta operación por ind iv iduos de marinería ó dependientes de los buques ó atenciones.
14. El contratista no deberá facilitar pedido alguno de medicinas y envases sin recibir lo de que trata la condición 1 0 , sin  que preceda providencia del Sr. Intendente y el reconocimiento facultativo que está prevenido.15. La duración de esta contrata será de dos años , á contar desde el dia en que se firme la escritura.16. Si el contratista no entrega oportunamente las medicinas y envases que se le pidan, se adquirirán á perjuicio suyo en las droguerías ó boticas de la población; y si en estas no se hallasen, sufrirá una m ulta igual al valor que en la contrata tengan dichos artículos.
17. Si el contratista incurre por tercera vez en la falta de no sum inistrar los pedidos que se le hagan, podra la Administración rescindir la contrata, adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada, quedando autorizada la Marina para adquirir los efectos por Administración á perjuicio del asentista, siendo de cuenta de este la diferencia de mayores precios que pueda haber y los demás perjuicios que resulten al servicio durante el tiempo que reste de duración del contrato'.
•18. El Intendente del Departamento expedirá al contratista los libramientos correspondientes á las entregas verificadas dentro del plazo marcado en la condición 8.a; y si este llegare á reunir en su poder libramientos por valor de 5.000 pesetas que no se le hayan satisfecho en el término de tres meses, tendrá derecho á solicitar la rescisión de la contrata.
19. Se fija como garantía provisional para tornar parte en la licitación la cantidad de 500 pesetas , y como fianza para responder del cumplimiento del contrato la de 8.000 pesetas en metálico ó su equivalente en valores admisibles, según determina la Real orden de 89 de Junio de 1867, las cuales se consignarán en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia; en el concepto de que el depósito provisional puede constituirse también en la Depositaría de Hacienda de esta localidad, conforme á lo dispuesto en la orden de 9 de Diciembre de 1874, circulada en 

Marina en 83 del mismo mes y año.80. Serán de cuenta del rematante, con arreglo á lo determinado en la Real orden de 6 de Octubre de 1866, los gastos 
siguientes:4.° Los que se causen en la publicación de anuncios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.8.° Los que corresponden, según Arancel, al Escribano por la asistencia y redacción del acta del rem ate , así como por el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.® Los de impresión de 30 ejemplares de la escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar el asentista para 
uso de las oficinas.81. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe-

días del periódico oficial en que se haya insertado el pliego le condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la iraen en que este se apruebe y del documento que justifique deposito ó garantía exigida, y la obligación del asentista Jara cumplir lo estipulado.
88. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el pliego de condiciones sin intervención alguna de la Adm inistración , debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en La inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de dicho requisito.

_ 83. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del Departamento de Cartagena en el dia y hora que préviamentc se anunciar#; advirtiéndose que las rebajas que se hanan en. las proposiciones, que precisamente han de sujetarse"en su forma al modelo adjunto, ó en las á que dé lugar la licitación oral en caso de em pate, se expresarán por un tanto por 100 de los precios tipos, y será extensiva á todos los medicamentos y efectos que abrace el suministro.
84  La cantidad exigida en garantía del cumplimiento del contrato no será devuelta á la terminación de este sin que preceda la justificación de haber satisfecho al Tesoro el im puesto del medio por 100 que afecta sobre las cantidades libradas en el tiempo de duración del contrato.
85. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su licitación las reglas de generalidad aprobadas por orden del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869 , in sertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo, á excepción de la condición 16, que se refiere á la forma en que han ¿e tener lugar las entregas.

Cartagena 89 de Mayo de 1876 = José Peña Valencia, = E s copia,=José Peña Valencia.=Es copia.=Pavía.
Modelo de proposiciónn

D. N. N., Doctor ó Licenciado en Farm acia y vecino he esta capital, en su nombre ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado, declara estar im puesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de esta provincia del d ia . . ..  para la subasta del sum inistro de medicinas y envases á los buques de guerra y demás establecimientos de Marina en esta capital por el tiempo de dos años, se obliga á verificar dicho 
servicio, con estricta puntualidad y á-lo i precios que se m arcan como tipos, ó con la rebaja deí tanto por 100 (en letra).

(Fecha y Arma del proponente.)
Secretaría de la Capitanía general de M a rin a.del departam ento de Cádiz.
En cumplimiento de Real orden de 8 del anterior.  ̂c ¿m* a á pública subasta, la enajenación en beneficio de la IJachmm de 10 lotes de efectos y pertrechos, bajo el pliego de < onc Lenes y relación que á continuación so inserta; habiéndose m- ñalado por esta Junta económica para el remate, que ha fh m - ner lugar ante la misma, el dia 84 de Octubre próximm , 

doce de su mañana, á cuya hora debe p rin e p irr  1 ac.--‘ virtiéndose que el mencionado pliego deoovm^du j -•< m i*. Ic- rá también de manifiesto en esta. Secretaría cm a v*~'g conocimiento de los lidiadores á las horas h a 1 j t s  1 c ó de los dias no feriados.San Fernando 13 de Setiembre de 1876.=José II L
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c . — i . - donde los lotes que resultaron sin adjudicar en h> s~- ,s\" que se verificó en 11 de Julio último, y se sacan nue.nm >r.:c á pública licitación en virtud de'lo dispuesto en Real orden de 8 de Agosto próximo pasado. •

.. .. • ' Tipien r . .o
L o t t e  n ú m  1 3  ‘

Noventa objetos de caoba y pino, ó sean ap a ra dores, butacas, cómodas, papeleras, lavabos, banquillos y algunos cuadros con lám inas.,.. . 80€ V;
Lote núm . 14.

Ochocientos treinta y ocho objetos de madera, para maniobra y otros usos, ó sean barras de cabestrantes, bancos, bastid ores para hamacas, pasos ele escalas, camas para timones, carreteles, cazonetes, escalas, hormas para zapateros, perillas para topes, paletas, tablas para camas, bertellos y otros   13x7: r
Lote núm . 15.

Mil quinientos veintidós objetos distintos, ó sean algalias, banquillos de madera, botes cordia- leros, camillas de campaña, catres de tijera, hamacas, instrumento de cirugía, agujas de marcar para cámara y botes, anteojos, ampo- llitas, faroles, bocinas, bitácoras, rosetas náuticas, relojes de cámara, termómetros y otros.. 1,865-R:;
L ote núm . 16.

Tres mil treinta piezas de motonería de todas 
clases...................     1.38448

Lote núm. 17.
Cuatro mil trescientos cuarenta y ocho objetos de mesa y rancho, tanto de lienzo como ele cristal, vidrio, plaqué, hoja de lata, pedernal, 

latón y cobre &c.......................................................  973*86
Lote núm .18.

Dos mil ciento sesenta y seis objetos de mesas y herramientas, ó sean tiradores, tazas de pedernal, vasos de cristal, molinillos de café, alicates, azadas, azuelas, barrenas, brocas, gubias, gatos, garniquíes, hachas de partir, m artillos 
de acero, hierro y o tros . . . . . .  907*8'S

L ote núm . 19.
Novecientos diez y siete objetos varios de distintas especies, en su mayor parte herram ientas para diversos oficios. . , ......................... . . . . . . . . .  5414 v

L ote núm . 20.
Ochocientos treinta y cuatro objetos para cám aras y escritorio, ó sean cortinas de damasco, percal y algodón, reververos y lámparas, palmatorias, cojines y ©tros................................... 3s7ho Lote núm. 21.

Seiscientos setenta y ocho objetos diversos para cámaras, cirugía y armamentos de buques, muebles y otros  ................................................ .. 896 Y*!
  Lote núm.22.

Seiscientos sesenta y nueve objetos de cám ara, tanto de seda como de hule, hilo y  algodón,
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Tipos 
en pesólas.

entre ellos almohadas, hamacas, fundas de bas
tidores, cortinas, alguna motonería, varios 
muebles, lámparas y otros........................................   £65*81

7.553*90

Arsenal de la Carraca 1.° de Setiembre de dS76.=Antonio 
María de Reina.=E s eopia.=José María Lazaga.

C o n ta d u r ía  de acop ios d e l  A r s e n a l  de l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones i  ajo las cuales se saca nuevamente á pública 
subasta la enajenación en beneficio de la Hacienda de los efec
tos y pertrechos que comprenden los 10 lotes que expresa lar 
adjunta relación y existen en este Arsenal clasificados para 
la venta, y la cual se lleva á cabo en virtud de lo dispuesto 
en la Real órden "de 8 de Agoste último por haber resultado 
sin adjudicar.

1.a Los efectos que se subastan son los que expresa la uni
da relación de lotes, y sus precios tipos los que en la misma 
se consignan.

2.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
D epartam en to el dia y hora que_ oportunamente se señale, 
anunciándose con la debida anticipación en la G a c e ta  de  
M a d rid  y  Boletin oficial de esta provincia.

3.1 Para ser admitido como licitador ,, deberá aquel que lo 
pretenda, además de tener la aptitud legal para ello, imponer 
en la Depositaría del Tesoro de San Fernando la cantidad de 
250 pesetas por cada uno de los lotes á que haga proposición, 
la cual se devolverá al interesado cuando termine el acto, re
teniendo únicamente el depósito que corresponda á la persona 
en quien recaiga adjudicación como garantía del pago y extrac
ción de los efectos que se subastan.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
concretándose separadamente á la totalidad de materiales 
contenidos en los lotes que detalla la unida relación, ex
presándolos por órden numérico correlativo y con arreglo ai 
modelo adjunto; en la inteligencia de que desde luego serán 
desechadas aquellas que no se encuentren arregladas en un 
todo al citado modelo, y cuyo importe propuesto no sea igual 
ó mayor que el fijado como tipo, expresando por letra el nú
mero fijo de pesetas que ofrezca de aumento, sin fraccion^al
guna; debiendo los licitadores exhibir los documentos que jus
tifiquen los depósitos que les da derecho á presentarse como 
tales, sin incluirlo dentro del pliego de proposición con objeto 
de entregarlos separadamente al mismo tiempo que el pliego 
cerrado.

5.a Constituida la Junta el,dia y hora que se anuncie, se 
procederá á la lectura de este’ pliego, y Jas personas que se 
interesen en el remate podrán exponer al Presidente las du
das que se le ofrezcan ó solicitar las explicacieries que crean 
convenientes, para lo cual se concederá un plazo de 30 minu
tos, y otro igual para entregar los pliegos de proposiciones y 
documentos que justifiquen el depósito de que trata la condi- 
dicion 3.a

6.a Los pliegos se numerarán por el órden que se reciban; 
y terminado dicho último plazo, se procederá á su apertura 
por el mismo órden, y á presencia de los exponentes se adju
dicará provisionalmente el remate á favor de la persona cuya 
proposición resulte más ventajosa para la Hacienda.

7 /  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
una nueva licitación oral entre los que las hubiesen suscrito, 
para cuyo acto se concederán 15 minutos, adjudicándose el 
remate á favor de aquel que ofrezca mayor alza respecto de 
;-u primera proposición.

S? Será obligación del rematante ó rematantes recibir y 
extraer del Arsenal los efectos que se adjudiquen durante los 
10 dias inmediatos siguientes al que se le noticie la aproba
ción de las adjudicaciones; en el concepto de que para que se 
le permita la extracción de cualquier lote de dichos efectos ha 
de "presentar en la Ordenación de este Arsenal el recibo que 
le expida el Contador de bajeles del m ism o, á cuyo funcio
nario le será prevenido reciba en metálico el importe del lote 
ó lotes que se extraigan, precediéndose entonces á redactar el 
pase que autorice la salida de este recinto; en la inteligencia 
de que al dejar de cumplir alguna de las formalidades que 
prefija esta condición se considerará que el rematante desiste 
de su propósito, adjudicándose en su vista el depósito á favor- 
de la Hacienda.

9/' Serán de cuenta de los rematantes á prorateo los gas
tos de la subasta, librándoseles por el Secretario de la ^Capi- 
tanía general copia del acta del rematante en sustitución de 
la escritura que se otorga en estos casos.

40. Los que deseen interesarse en la subasta y quieran 
conocer el estado de los efectos y demás antecedentes que le 
sean necesarios pueden presentarse en la indicada Ordena- 
don  de este Arsenal, donde se le facilitarán cuantos datos le 
sean precisos.

Arsenal do la Carraca 4.° de Setiembre de i876 .=A nton io  
.María de Reina.=V.° B .°= 0 . I., Ricardo Jim enez.=H ay un
sedo.

Modelo de proposiion.

D. N. N., vecino d e    calle d e    núm    por sí
ó á nombre ele D. N. N., vecino de   para lo que se halla
os- oída mente autorizado, hace presente que im puesto del 
anuncio y  pliego de condiciones publicado en la G a ce ta  de
M adrid, n ú m    de tal fecha, y  en el Boletin oficial de esta
nrovincia, núm    fecha   para enajenar en pública
subasta los electos y pertreches que existen en el Arsenal de 
' i barraca clasificados para su venta, se compromete á adqui-

;1 lote ó lotes núm eros   con estricta sujeción al refe-
: ;mo pliego, á los precios que como tipos se fijan á los efectos 
r  ̂ relación que se acompaña al mismo, ó con el aumento 
o i , , , .  . pesetas sobre dicho valor (por letra).

(Fecha y firma del praponente.)
HA copia.—-José María Lazaga.

Administracion económica de la provincia  
de Cuenca.

Ignorándose el paradero de D. León Cappa, vecino que fué 
c :■ es tu ce.-dial, y encontrándose en descubierto con la IIaci.cn-

3. núblicó ñor valor de 10.875 pesetas por réditos de un censo 
' mpues* o á ' 'V ;or  del Estado sobre d masas do la propiedad 
•1 dicho señor, sitas en esta copilai, s ¡ lo cita, llama y em -

~ . a, luciéndole saber que si cu el término de 60 dias no in - 
/  :r  en la Caja de esta Administra0:- ; ' económica el expre- 
-, _  ̂ - Meno se seguirá en rebeldía contra los bienes del mismo 
-V ' ¡ < . te ejecutivo, embarga nd- le en em.iidxd suficiente para 
-v ,íi, m el adeudo que i o sulla y pastos del expediente.

"d o  "a í6  de Setiembre do 4U7G.-=r. S., Santiago Gutier-

Administración económica de la provincia de Lugo.
Habiendo acudido á esta oficina los contribuyentes del empréstito que á continuación se expresan solicitando se les expi

dan certificaciones en equivalencia de los recibos extraviados para canjearlas por los títulos al portador, en conformidad á la 
regla 3.a de la Real órden de 11 de Marzo últim o, se ha acordado apercibir por última vez á los tenedores de dichos docu
mentos á fin de que dentro del término improrogable de 10 dias desde la publicación de este aviso los presenten ; en la in te
ligencia de que en otro caso se declararán nulos y  fuera de circulación.

NUMERO
de órden de 

recibos.
PLAZOS. NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES

á cuyo favor fueron expedidos.
AYUNTAMIENTO 

á que pertenecen.
CUOTAS. 

Pías. Cénts.

14 1.°, 2.° y 3.L D. José Fermin de Muro.................................................... Antas................................... 292*83
88.028 Idem ............. D Luis pa z ............................................. .. Abadin............. 56*24
91.637 Idem ............. D. Antonio Palm eiro.......................................................... Barreiro............. ............ 47*74

7.518 Idem ............. D. Manuel Eiriz Fernandez............................................. Chantada............................ 70*03
. 10.743 íd em ............. D. Enrique Fernandez Freire.......................................... Idem .................................... 35*01

16.592 Idem ............. D. Juan López (llevadores)........ ...................................... Cebrero........................... 405*03
16.860 Idem ............. D. Antonio Gallardo........................................................... Idem .................................... 30*77
17.268 Idem .............. D. Pedro Cam po............ ................................................... Idem ................................ 45*92
17.272 Idem ............. D. José Linares..................................................................... Idem .................................... 25*47
17.285 Idem ............. D. Blas Santin...................................................................... Idem .................................... 26*52
4 7.08í Id e m ___ D. Juan López.......................................... . ......................... Idem.................................... 10*61
17.287 Id em ............. D. Manuel A ira ................................................................. Idem.................................... 20*46
14.820 3.°.......... , . . . D. Manuel Rodríguez..................................................... Cas tro ver de....................... 46*79
29.288 1.° y 3.°......... D. Julián Carreira........ ....................................................... F rio l..................................... 24*93
28.632 1.°, 2.° y 3.°. D. Domingo M aciñeiras.................................................... Id em .................................... 64*54
94.156 Idem ............. D .Juan Cao.................................................................... F o z ....................................... 206*45
32.626 Idem ............. D. Cárlos Vázquez............................................................... G untin ................................ 23*34

3.200 i.° y £.°........ D. Andrés G ay...................................................................... Idem .................................... 40*98
3.216 Idem ............. D. Manuel López B lan co .................................................. Láncara.............................. 80*80
3.556 Id em ............. D. José Goyanes Martínez ................................................ Idem .................................... 4.0046

33.007 l.* ,2 .°  y 3.\ D. Ramón Fernandez......................................................... . Idem ................... . .............. 69*66
33.083 Idem . . . . . . . D. Pedro López Carvajal..................... ............................. Idem .................................... 455*97
34.188 Id em ----- Doña Indalecia Fernandez............................................... L ugo.................................... 74*27
38.541 Id e m ............. D. José Mendez, por Belmonte.................................. Idem .................................... 56*24
34.829 Id em ............. D. Manuel Castro................................................................., Idem .................................... 447*77
34.704 Id em ............. D. Antonio Barreiro........................................................... . Idem ................................ 7958
34.107 3.°................... D. Francisco Nondedeu..................................................... . Idem .................................. . 45*41
40.380 1.°................... , D. Manuel Rodríguez....................................................... .. Idem .................................... 42*43
4.345 i.° y s.°...... D. Angel Piñeiro................................................................ , . Idem .......................... 83*08
3.620 Id em ............. , Doña Manuela Arias........ ................ .................................. Idem .............................. 75*68

34.012 3 .°.................. , D. José Jorge de la Peña...................................... .. . Idem .................................... 98*37
4.033 1.°................... , D. Manuel Soilan............................. ................................. . Idem ................................... 32*45
4.500 2.°..................., D. Tomás V ilar.................................................................. .. Idem .................................. 62*03
4.773 1.° y 2.°........ Doña Antonia San Pedro de P lá ................................... . Idem .................................. 46*66
3.836 Id e m ............., Doña María de Prado....................... ............ ................... . Idem ................... .............. 46*66
4.551 Id em ............., D. Fructuoso Ferreiros..................................................... . Idem .................................. 56*90
4.707 Id em ............. D. Francisco S a n fiz ......................................................... .. Idem .................................. 66*02
4.625 Idem ............. D. Manuel Perez...................................... ........................... , Idem .................................. 53*50

33.946 3.°................... D. Manuel Fernandez D iaz.............................................. . Idem . , . , .......................... 440*36
35.071 Idem ............. D. Pedro Sarceda Barreiro............................................... Idem .................................. 42*94
35.320 Idem ---------- D. Pedro Salgado........................................ ....................... Idem .................................. , 7*78
39.609 Idem ............. D. Francisco Abuin..................................... ...................... . Idem .................................. 9*90
34.206 l.°, 2.° y 3.°.

Idem .............
D. Teolindo María Rom ero (su viuda)...... .................. . Idem .................................. 525*20

34.488 D. Antonio Rodríguez S e ija s.......................................... I d e m ., .............................. 84*88
34.034 Id em ............. D. Segundo Castro P ita .................................................. . Idem .................................. 447*77

5.011 1.° y 2.°......... D. Andrés Andrade............................................................ M onforte.,....................... 62*60
5.071 Id em ............. El mismo.............................................. ................................ . I d e m .. .............................. 82*52

41.997 3.°................... D. Félix G uisasola................................ ........................... . Idem . . . _______ _______ 35*65
4.911 £.°.................. , D. José González................................................................ Idem ............... .. ........... .. 24*91

41.800 3.°................. . D. Froilan Ferreiro..................... ...................................... . Idem .................................. 42*84
5.000 1.°................. D. Pedro Martínez............................................................. . Idem .................................. 45*84

10122 Idem ........... , D. Ramón B ouso................................................................ . Mondoñedo..................... . 72*84
9.934 Idem ............., D. Pedro Baam onde................. ............................. .......... . Idem .................................. 546*32

100.229 1.°; 2.° y 3.°.. D . Francisco Martínez.................................................... . Idem .................................. 25*47
46.775 Idem ............. D. Antonio González B arreiro....................................... Navia de Suarna........... 64*72
47.284 Idem ............. D. Nicolás N uñez............................................................... . Idem .................................. 24*40
48.349 3.°................... D. Manuel Neirá......................... - ...................................... Neira de Jusá. . . . . . . 64*03
5.312 1.° y 2.°........ D. Manuel López B lanco.............................. ................... . Idem .................................. 42*68
5.330 Id em ............. D. Ventura Dono................................................................ Idem ........................ 46*40

49.655 3.°................... D. Vicente L óp ez .. ............................................................ . Nogales........ ..................... 27*44
5.594 1.° y 2.°........ D, Antonio María Sal....................................................... . Otero de R ev .................. 50*08

52.308 1.°, 2.° y 3.°. D. José Fermin del Muro................................................. . Palas de Re y , . . . . . . . . . 84*88
5.911 1.°.................... D. José Marcupa.......... ........................ ............................. , P anton ............................ .. 64*59

58.767 l . e, 2.° y  3.°,. D. Froilan L ópez.................................. ............................. . Páramo.............................. 27*59
61.881 1.°.................. . D. José Fernandez,........................................................... . Puebla del B rollon ... . . 44*50
62.321 Idem ............ . D. Manuel López................................................................ . I d e m .. . ............... ............. 7*78
61.074 3.°.................. , D. José Diaz........................................................................ . Idem................. ................ 48*93
61.129 Id em ........... . D. Froilan Ferreiro...... ........................... ........................ . Idem .................................. 45*39
63.288 1.°, 2.° y 3.° . D. Mateo García........ ......................................................... . Fuertom arin .................... 5*30
63.300 Idem ........... . D. Juan R odríguez............. .............................................. . Idem................................... 44*85
66.626 Idem ........... . D. Pedro Rodríguez VQlcárceL..................................... . Prendar.............................. 68*96
67.385 4.a................. . Sra. Viuda de Nicolás Gómez........................................ . I d e m ., .......................... 8*84
68.363 L°, 2.° y 3.° . D. José D íaz........................................................................ . Idem .................................. 32*90

6,776 1.° y 2,° , , , D. Manuel Salgado Membiela......................................... . I d e m . . . . . . . . . . . ........... 490*08
47.249 1.°, 2.° y 3.° . D. Francisco N eira.................... ...................................... . Navia de Suarna . . ----- 27*59

6.889 ' l . ° y 2 L . . . . D. Manuel P erez ................................................................ . Samos................................ 70
71.581 3.°................. . D. Juan López (llevadores)............................................ . Sarria................................ 49*28
71.608 Idem ----- -- . D. Pedro L óp ez .............................................................. . I d e m . . . . .......................... 48*86
71.628 1.°, 2.° y 3.°. , Di José Perez...................................................................... . Idem .......................... 443*53
‘ 7.136 1.°................. . D. Lorenzo Vázquez.......................................................... . Idem .................................. 24*94
82.526 1.°, 2.° y 3.° . D, Ramón Q uiroga........................................................... . Triacastela . . . .  ........... 36*07
82.214 Id em ........... . D. Pedro Moreira............................................................... . Idem ..........., ..................... 4*25
82.190 Id e m .......... . D. José Roldan................................................................... . Idem .................................. 21*22
82.239 Id em ........... . D, Manuel Vázquez.................... ........................................ . Idem — ............. .............. 5*30
82.373 Id em ........... . D. Juan Montero......................... ........................................ . Idem .................................. 22*28
82.496 Idem . . . . . . . D. José Carrete..................................................<.............. . Idem .................................. 42*44
82.248 Id em -------- . D. Julián A rm esto..*----- b ......................  .................... . Id e m ............. i . . . . . . . . 24*40
82.275 Idem ........... . D. Manuel García............................... ............................... . Idem ..................... ............ 35*01
82 529 Id em ........... . D. Ramón R io ................. „ ......................... ...................... . Idem .................................. 24*40
82.499 Id em ........... . D. Pedro Celeiro................................................................. . Idem ............... ......... 3*48
8.097 1.° y 2 . ° . . . . .  D. José Gante......................................................................

Lugo 13 de Setiembre de 1876.— El Jefe económico, Prudencio Iglesias.
. Villalba............ ................ 70*58

Administración del Correo Central.

SECCION DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Setiembre 
de 1876.

Núm. 175 Antonio Forreara.—Béjar.
176 María Fernandez.—Becerrea.

- 177 Nicolasa García,— Medina del Campo.
178 Pascual Lázaro.— Torrijo del Campo.
179 Ramón de Pedro.— San Andrés de Boimenta.
180 Ramón Lecea.— Segovia,
181 Vicente Perez.— Cor uña.
182 María Vi gnocamo.—Chamar ti r;.
183 'Viuda do D. Alejandro Bd— Málaga.

M h* d’ 18 de Setiembre de 1876,—El Administrador, Mar
tin B u  ! v

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Registro de la propiedad de Astorga.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen  en los li
bros de este Registro desde los años de 1844 á 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el qrden alfabético 
de Ayuntamientos de los pueblos en que radican las fincas (1).

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, á Don 
Miguel Rodríguez, del Hospital, pertenecen todos los bienes 
que por legítimas de su padre y  una hermana corresponden á 
Juana Cabrera. Libro 166, folio 204.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per-

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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ieneoe á Doña Ana Jaspe y  Macías, Duquesa viuda de Frias, 
un foro de 10 fanegas y  10 de centeno que pagaba el Concejo 
de este pueblo. Libro 166, folio 807.

En 15 Febrero 1836, por el Escribano Calzada, Gregorio 
Martínez, Mayordomo de la parroquial de este, otorgó escri- 
tura de censo de principal 43.800 rs. en favor de D. Antonio  
Fernandez, y  al seguro hipotecó 88 fincas. Libro 1 h., folio 54.

En 86 Marzo 1844, por el Escribano Conejo, Pedro M igue- 
lez compra á Francisco Acebes una tierra á la Nogalica. L i
bro 1 h., folio 180 vuelto.

En 11 Mayo 1844, por el Escribano Arroyo, D. Claudio 
Baro hipoteca al economato general de este Obispado, entre 
otras fincas, dos casas. Libro 1 h., folio 181 vuelto.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, á la 
Sra, Duquesa de Rivas pertenece un foro de 100 rs. que pa
gaba Dionisio López sobre una huerta. Libro 85, folio 830.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenecen por mitad á Doña Angela Millan y D. Juan Santos 
del Rio las lineas que en este término pertenecían á D. A nto
nio Castro. Libro 85, folios 846 y  $47.

En 16 Noviembre 1851, por el Escribano Villelga, Juan 
Gordon hereda de Isidro de la Llama y  María Martínez una  
casa. Libro 85, folio 301.
™ E n  30 Abril 1860, por el Escribano Diez, embargo de una 
casa de Pedro Benavides á instancia de D. Ignacio Fresno, de 
La Bañeza. Libro 193, folio 57 vuelto.

Por el gravam en.
En 86 Febrero 1846, por el Escribano Blanco, Lorenzo 

Alonso compra á Luis Fuertes y  Francisco Martínez Pardi- 
ñas, testam entarios de Francisca Rebordeiros, una tierra á la 
Era tras las casas. Libro 3, folio 88 vuelto.

En 4 Marzo 1850, por el Escribano Villelga, Carlos Fuertes 
compra á Santiago López, curador de su hija Francisca, úna  
tierra á los Brazos. Libro 85, folio 80.

En 4 Abril 1850, por el m ism o Escribano, Matías Sevillano  
compra á Alonso Baca un huerto al Pedazo. Libro 85, folio 88.

En 5 Febrero 1850, por el m ism o Escribano, D. Mateo F uer
tes compra á José Francisco y  Santiago Yañez, Antonio Torre 
é Inés Yañez un prado á Prado Matilla. Libro 8 5 , folio 835.

En 86 Abril 1850, por el m ism o Escribano, Tomasa del 
Otero adquiere por donación de Santiago Villares una casa al 
Barrio de Abajo. Libro 85, folio 48.

En 3 Julio 1850, por el mism o Escribano, Miguel Fernan
dez Lironda compra á Fernando Martínez y Ana García un  
huerto á las Viñas. Libro 85, folio 853.

En 11 Octubre 1850, por el m ism o Escribano, D. Juan de 
la Torre compra á Santiago Yañez un huerto á los Huertos de 
la iglesia. Libro 85, folio 864.

En 15 Febrero 1854, por el mism o Escribano, Francisco 
Alija compra á Pedro Martínez y Joaquina Andrés una casa 
Barrio de Abajo. Libro 165, folio 90.

En 14 Julio 1855, por el m ism o Escribano, Juan Gordon 
compra á Josefa Benavides una tierra al Barrial. Libro 165, 
folio 117.

En 81 Febrero 1856, por el Escribano González, D. Domingo 
yuiñones compra á Alejo Domínguez una casa al Barrio de 
Arriba. Libro 165, folio 136.

En 5 Febrero 1837, por el mism o Escribano, Bernardo 
A n as compra á Doña María Gil Perez una casa con un huerto 
al Barrio de la Iglesia. Libro 166, folio 30.

En 11 Marzo 1857, por el Escribano Villelga, D. Juan de la 
Torre compra á Bernardo Arias un huerto al Barrio de la 
iglesia. Libro 166, folio 41.

En 87 Octubre 1857, por el m ism o Escribano, Juan Gordon 
compra á Santiago Villares y Tomasa Otero un quiñón dé casa 
al B arrio  de las Eras. Libro 166, folio 73.

No consta la lecha de la inscripción, por el mism o E scr i
bano, iorib io  Natal Gallego adquiere por donación de María 
Natal y Lorenzo Benavides dos huertos á la Piedra. Libro 166, 
folio 888.

En 5 Abril 1851, por el Escribano García Fuente, Jacinto 
A l\ arez compra á Antonio Blanco y Tomasa Sevillano un 
huerto. Libro 8 h., folio 105.

P or los contrayentes.
En 6 A Dril 1850. por el Escribano Villelga, Tomás de Vega 

y su mujer adquieren por permuta de D. Antonio Francisco 
Martínez una casa al barrio de las Eras. Libro 85, folio 844, 

En 8 Abril 1850. por el mism o Escribano, los herederos de 
D. Manuel García Diez, de Benavides, compran á Inés Cam
pillo u n a  tierra al Torran Libro 85, folio 408.

itui o Julio  1841, por el E scribano  H ernández, D. B las Diez 
y consortes com pran á F rancisco  P o rras  y consortes varios 
bienes en término do V egueilina. L ibro 1 h., folio 97 vuelto.

VIL LA B E JO.
Por las fm eas.

E n 16 E nero  1844, por el E scribano  S a lv ad o res , Pedro  
Migueiez, de Vegueilina, com pra de tie rra . L ibro  8, folio i .

E n 18 E nero 1851, por el Escribano B arrio , D om ingo F e r 
nandez com pra de un prado. L ibro 8, folio 1 vuelto .

E n  30 E nero  1851, por el E scribano  G a rc ía , D. L orenzo 
Cela* de A storga, compra de tie rra . L ibro 8, folio 8.

E n 30 Enero 1851, por el m ism o Escribano, D .Lorenzo Cela 
com pra de tres  tie rras . L ibro 8, folio 8.

aVii 3 feb re ro  1851, por el E scribano  Salvadores, D. L oren
zo í o.,u c jm p u . ae un huerto . L ibro 8, folio 8 vuelto.

mu i i  F carero 1851, por el E scribano Aran jo , G abriel 
H nm , > conij ia  de huerto . L ibro 8, folio 3.

r  i l j H ebin  i 1851, per el m ism o E scribano , G abriel B a - 
™ ‘ L u ‘ ” A v pcrmul Libro 8, folio 3.

En 17 Febrero 1851, por el Escribano G arcía, D. Lorenzo 
Cela compra de dos tierras. Libro 8, folio 3.

En 18 Marzo 1851, por el mism o E scribano, D. Lorenzo 
Cela compra de dos tierras. Libro 8, folio 4.

E n 86 Marzo 1851, por el Escribano V ille lga , D. Márcos 
Fernandez, del H ospital, compra de tierras. Libro 8, folio 5.

En 8 Abril 1851, por el mismo Escribano, Doña María 
Alvarez García compra de tierra. Libro 8, folio 5 vuelto.

En 8 Abril £851, por el Escribano Jimeno, D. José Perez 
compra de casa. L ibrol8, folio 5 vuelto.

En 81 Abril 1851, por el Escribano García, D. Lorenzo 
Cela compra de tierra. Libro 8, folio 6 vuelto.

En 14 Junio 1851, por el m ism o E sc r ib a n o , D. Lorenzo 
Cela compra de fincas. Libro 8, folio 8 vuelto.

En 87 Junio 1851, por el mism o Escribano, D. Lorenzo Cela 
compra de tier ra. Libro 8 , folio 9.

En 11 Julio 1851, por el mismo Escribano, D. Lorenzo Cela 
compra de un prado. Libro 8, folio 9 vuelto.

En 14 Noviembre 1851, por el m ism o Escribano, D. Lo
renzo Cela compra de un prado. Libro 8, folio 13.

En 83 Enero 1845, por el m ism o Escribano, D. Lorenzo 
Cela compra de un huerto. Libro 8, folio 16.

En 83 Abril 1845, por el mismo Escribano, José Cabrera, 
del Puente de O rbigo, compra de una tierra. Libro 8, folio 18 
vuelto.

En 89 Abril 1845, por el Escribano V ille lga , José Cabrera 
eompra á Andrés Vidal de una tierra. Libro 8, folio 19.

En 15 Enero 1846, por el Escribano Mata García, Angel 
Mayo compra de una casa á Marcela Fernandez. Libro 3, fo
lio 10 vuelto.

En 8 Junio 1850, por el Escribano Jimeno, Blas Gallego 
compra de cuatro tier ras & José de Cuevas. Libro 5 , folio 878 
vuelto.

En 16 Junio 1850, por el m ism o Escribano, Manuel Olivera*- 
compra de tres tierras á Isidro de la Llama y su mujer. L i
bro 5, folio 883 vuelto.

En 5 Noviembre 1858, por el Escribano Villelga, Angel 
González compra de un quiñón de casa & Santiago Yañez y  su 
mujer. Libro 177, folio 89.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, Isabel 
M artínez hereda de su madre Catalina Villares una tierra de 
cuartal y medio. Libro 177, folio 94.

En 84 Enero 1857, por el Escribano González, D. Felipe 
Perez compra á Isabel de la Torre un pedazo de casa. L i
bro 177, folio 830.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenece á la Excm a. Sra. Doña Ana Jaspe y  Macías, Duquesa 
viuda de Frias, un foro de ocho fanegas de trigo y ocho de 
centeno que pagaba el Concejo de este pueblo. Libro 178, fo 
lio 50.

E n 13 Febrero 1843, por el Escribano Araujo, D. Claudio 
Baro, de Astorga, compra á Domingo Estevez tres fincas. L i
bro 1 li., folio 111.

En 18 Noviembre 1858, por el Escribano García, Doña Ma
ría Gómez hipoteca á D. Santiago Rodríguez, de Villares, entre 
otras fincas, una casa. Libro 8 h., folio 160.

En 16 Octubre 1856, por el Escribano Valbuena, D. Marce
lo  García Diez, de Benavides, redención de un censo de prin
cipal 550 rs. que pagaba á la fábrica de San Pedro del P uen
te sobre dos huertos. Libro 8 h., folio 851.

En 10 Noviembre 1850, por el Escribano Goy, embargo de 
una casa en esta, y otra en Villoría de Angel Mayo, á instancia  
de D. Eugenio Gutiérrez, de La Bañeza. Libro 133, folio 16 
vuelto.

En 13 Julio 1858, por el Escribano González, embargo de 
una tierra de Hermenegildo Fernandez á instancia de D. Juan 
de Dics L ópez, de León. Libro 193, folio 84.

P or el gravamen.
En 10 Mayo 1846, por el Escribano V ille lga , Juan Martin I 

compra á Francisco Suarez, José Velasco y  María Suarez, por 
sí y apoderado de D. Laureano San Juan, una casa al barrio 
de la Iglesia. Libro 3, folio 57.

En 15 Diciembre 1846, por el mismo Escribano , Gregorio 
Cuevas eompra á José Cuevas un pedazo de casa al barrio do 
las Eras. Libro 8, folio 105 vuelto.

E n 9 Febrero  1847, por el mismo Escribano, Blas Ram os 
compra á Miguel Ramos un huerto á Carro la Puente. Li
bro 3, folio 184.

En 6 Marzo 1847 , por el mismo Escribano , José Márcos 
compra á Pedro Vaca y Francisca Llamas un huerto á los  
Huertos del Reguero. Libro 3, folio 13 vuelto.

En 4 Enero 1847, por el m ism o Escribano, Blas Ram os 
compra á Joaquín Ramos un pajar á la calle de Arriba. L i
bro 3, folio 836 vuelto.

E n  88 E nero  1848, por el m ism o E scrib ano , D. Miguel 
F ernandez L iro nda com pra á Sim ón M artínez F e rnan dez  y 
Ju an  Benavides F ern an d ez , testam en tarios de José B enav i
des, u n  huerto  á Carro vega. L ibro 3 , folio 847 vuelto .

E n 87 N oviem bre 1848, por el m ism o E sc rib ano , T om asa 
M artínez adquiere en usufructo  de Domingo C astro  por do
nación un hue rto  á los de la Cruz. L ibro 3 , folio 856.

E n  8 Diciembre 1851, por el E scribano B lan co , B las Ga
llego com pra á Domingo y M anuel E s te v ez , te s tam en tario s  
de G regaria C u ev as , una casa al barrio de la 1 uente. in o ro  i>,
folio 11 vuelto.

E n 4 Diciembre 1851, por el E scribano Salvadores , A nto
nio R odríguez com pra á Felipe A lvarez uaocL o iiu h u e rto  a 

IR c h r rs . Libro 5, folio 15 vuelto.
F r  85 1 ; ve ubre .1851. por el E scribano ‘villelga , C ata lina  

, n - e h n F re  por perm uta de M anuel González una

tierra á Carro Benavides, y  el Manuel adquiere de la Catali
na otra al mismo sitio. Libro 5 , folio 68.

En 31 Diciembre 1851, por el mism o E scribano, Gregorio 
Matilla compra á Pedro y  Agustín Domínguez y  Leonardo 
Prieto dos tierras al Sarinal. Libro 5 , folio 88.

En 81 Enero 1851, por el Escribano Araujo, Manuel Oli
vera compra á D. Claudio Baro una tierra tras de los P a lo 
mares. Libro 85, folio 431.

En 81 Enero 1851, por el mismo Escribano, Domingo Fer
nandez compra á D. Cláudio Baro una tierra al Puerco. L i
bro 85, folio 438.

En 86 Febrero 1858, por el Escribano Villelga, Lorenzo 
Rodríguez compra á Estéban González, testamentario de José 
Cuevas, una casa á la calle de la Cruz. Libro 85, folio 471.

En 15 Agosto 1855, por el mismo Escribano, Juana Perez 
Calvo adquiere por donación en usufructo de Blas Alvarez 
San Pedro un huerto á los del Barrio. Libro 177, folio 167.

En 13 Enero 1857, por el Escribano Araujo, Ambrosio 
Castro compra á Dionisio Fernandez una huerta á Carrovega, 
Libro 177, folio 889.

En 84 Enero 1858, por el Escribano Villelga, Faustino Gar
cía y  García compra á Bonifacio García y García, entre otras 
fincas, la mitad de un prado al sitio del Señor R ey. Libro 177, 
folio 860.

Por los contrayentes.
En 15 Junio 1858, por el Escribano Jim eno, Fabian Martí

nez y  Blas Ramos, permutantes una casa que linda Oriente y  
Norte con casa de Pedro Vaca. Libro 5, folio 888.

En 81 Enero 1855, por el Escribano G arcía, Josefa Domín
guez compra para los hijos que le quedaron de Martin García 
á José Fernandez una tierra linar al Sarinal. Libro 177, fo
lio 184.

No consta la fecha de la inscripción, por el mismo E s
cribano, D. Estéban Blanco Costilla, de A storga, declara que 
estas tres últimas fincas del primitivo contrato que refiere la 
foja anterior (n o  dice más la in scrip ción); y  las fincas son 
un huerto contiguo á las E ras, una tierra á las Canales y otra 
al Escorredero. Libro 177, folio 858.

En 18 Julio 1845, por el mismo Escribano , Manuel Castro 
hipoteca á los herederos de D. Andrés Garrido, de Q uintani- 
11a de Som oza, una casa en la calle Real. Libro 1 h., folio 134 
vuelto.

VILLORIA.

Por las fincas.
En 88 Febrero 1814, por el Escribano González, Alejo Frai

le, de Astorga, compra de una casa. Libro 8, folio 3.
En 1.° Marzo 1844, por el Escribano Villelga, D. Miguel 

Fernandez, de León, compra de una casa y una tierra. L i
bro 8 , folio 3 vuelto.

En 1.° Marzo 1844, por el mism o Escribano, Agustín Mar
tínez compra de una casa. Libro 8, folio 3 vuelto.

En 1.° Marzo 1844, por el mismo Escribano, Andrés V i
cente compra de tierra. Libro 8, folio 3 vuelto.

En 1.° Marzo 1844, por el m ism o Escribano, Alejo Fraile 
compra de una casa. Libro 8, folio 4.

En 16 Marzo 1844, por el m ismo Escribano, Antonio Mar
tínez compra de tierras. Libro 8, folio 4.

En 8 Mayo 1844, por el Escribano García, D .Lorenzo Cela, 
de Astorga, eompra de tierras. Libro 8, folio 7.

En 80 Mayo 1844, por el Escribano Goy, el m ismo compra 
de tierras. Libro 8, folio 7 vuelto.

En 18 Octubre 1844, por el Escribano Villelga, Antonio 
González compra de casa, Libro 8, folio 18.

En 81-Diciembre 1844, por el m ism o Escribano, Doña Bár
bara Fernandez, de León, compra de un huerto y una tierra. 
Libro % folio 14 vuelto.

En 86 E nero  1845, por el E scribano V icario , D. Miguel 
F ernandez  com pra de tie rra . L ibro 8, folio 16.

En 86 Enero 1845, por el Escribano Villelga, el m ism o 
compra de tierra. Libro 8, folio 16.

En 3 Marzo 1845, por el mismo Escribano, D. Juan de la 
Torre compra de casa. Libro 8, folio 17.

E n  5 Diciem bre 1851, por el E scribano  Goy, A ntonio R u 
bín  com pra de un huerto  y un prado á Ju lián  G uadian . L i
bro 184, folios 6 y 7.

No consta la fecha de la inscripción, por el E scrib ano  Vi
llelga, José Dionisio y  M artin M artínez heredan  de su  m adre 
C atalina M artínez un a  casa. L ibro 184, folios 80, 88 y 104.

No consta la fecha de la inscripción , por el m ism o E sc ri
bano , P e tra  González hereda de su padre Pablo dos quiñones 
de tierra . L ibro 184, folios 189 y 133.

No consta la fecha de la inscripción ni el E sc rib ano  . á  
D. Miguel F ernandez G ironda pertenecen dos foros que Mi
guel R ubio y  otros, y José de la  T orre  y o tros, cagaban  a l 
convento de la Concepción. L ibro 184, folios 153 y 154.

E n 19 Febrero  1856, por el E sc rib ano  V ille lg a , M anuel 
M artínez com pra de una tie r ra  á  E stéban  R ubio. L ibro 184, 
folio 801.

E n  16 A bril 1856, por el E scribano  B a r r io , D. Miguel F e r 
nandez G ironda hereda de sus padres unos m olinos á la 
G ranja. L ibro 184, folio 819.

No consta la  fecha de la  inscripción ni el E sc rib ano , a 
F rancisco  F u erte s  pertenece u na  casa al Cerrada! y o tra  á José 
Fernandez. L ibro 183, folios 93 y 94. -

No consta la fecha de la inscripción n i el E scribano, Doña 
L ucía Dom ínguez he red a  de su m arido D. Juan  de ia T orra 
v a ria s  fincas. L ibro 185 , folios 838 a.1 835.

No consta .la fecha, de la inscripción ni el E scribano . ir v a  
• M aría Josefa, Doña A ntonia, D. Antonio, Doña Jac in ta  y  P o n
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Manuel de la Torre heredan de su padre D. Juan varias fin
cas. Libro 485, folios £43, £46, £54, £5£, £06 y £59.

En £4 Noviembre 4860, por el Escribano García , D. Fran
cisco Alonso Cordero compra á Santiago y R afael Cabero de 
tres tierras. Libro 485, folio £85.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano B u s-  
tamante, D. Juan, D. José, D. Matías, Doña Josefa, Doña B lan
ca y D. Victoriano adquieren por cesión de su padre D. Luis 
Gómez Villaboa un huerto. Libro 485, folio £99.

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, á la 
Excma. Sra. Doña Ana Jaspe y Macías, Duquesa viuda de 
Frías, pertenece un foro que paga el Concejo del pueblo sobre 
heredades en su término. Libro 486, folio 8.

En 41 Octubre 1850, por el Escribano García, Pascual Gon
zález hipoteca á José Rubin una casa con su huerto contiguo. 
Libro £ h., folio 96.

En 44 Agosto 1856, por el Escribano V albuena, D. Felipe 
y D. Dionisio Alonso redención de un censo sobre una casa 
que se pagó al convento de - Villoría. Libro £ li., folio £44 
vuelto.

En 9 Noviembre 1856, por el mismo Escribano, D. José 
Rubin redención de un foro sobre varias fincas que se pagó 
al convento del pueblo. Libro £ h .; folio £55.

E n £8 Marzo 1857, por el m ism o E sc rib an o , Pedro  F raile  
redención de un foro capitalizado en 1.907 rs. que se pagó al 
mismo. Libro £ h., folio 305 vuelto.

En £8 Marzo 1857, por el mismo Escribano, Pedro Fraile 
redención de otro foro capitalizado en £0.964 rs. que se pagó 
al mismo convento. Libre £. h., folio 305 vuelto.

En 17 Agosto 1857, por el E scribano Villelga, M anuel Mar
tínez V icente y su m ujer hipotecan á D, F rancisco  Javier F e r
nandez una  casa á la Torre. L ibro  £ h., folio 315.

En £4 Agosto 1860, por el E scribano T inajas, José F e rn an 
dez Motero y otros, vecinos de San C ristóbal de la P o lan te ra , 
de V illagarcía &c. & c, reconocen un  foro de £1 cuarta les de 
centeno á favor de D. E varis to  Blanco. L ibro £ h., folio 4£ i 
vuelto.

E n  16 Enero 1861, por el E scribano  Cadórniga, R a im u n d o  
de la F uen te  y su m ujer hipotecan en seguridad  de un  a r 
riendo á Doña L ucía D om ínguez un quiñón de una  casa. L i
bro £ h., folio 43 vuelto.

Por el gravamen.

En £5 Febrero 1847, por el E scrib an o  Diez, D. ^Tomás 
Alonso compra en 18 Febrero 1847 de un  huerto  con un censo 
á la cofradía del Puente  y el foro de Mendoza. L ibro  8, folio 7 
vuelto.

E n  £6 Febrero 184-6, por el E scribano Villelga, M arcos 
M artínez en £6 de Enero adquiere por p erm u ta  u n a  tie r ra  con 
el foro de Mendoza. L ibro  3, folio £8 vuelto .

E n  8 N oviem bre 1846, por el m ism o E scribano, L u is  F u e r 
tes com pra en 5 del m ism o cinco tie rra s  , con el cargo las 
cuatro prim eras clel foro de los Cmisósiomos, y la  o tra á los 
Celas. L ibro 3, folio 91 vuelto.

E n 8 Diciem bre 1846 , por el Escribano A raujo , Diego cíe 
la Fuente compra en i.° del m ism o ele una tie rra  con el foro 
de Pardillos y o tra con el de los Alonsos. L ibro 3, folio 104.

E n ío  Febrero 1847, por el E scribano V ille lga. Pablo G on
zález compra en £3 del mism o de una tie rra  con el foro de 
Pard iñas. Libro 3, folio 1£6.

E n 15 Febrero 1847, por el E scribano D iez, D. Juan  de la 
Torre compra en 9 del m ism o de dos tie rra s  con el foro t i tu 
lado de Lúeas Mulgo. L ibro 3, folio !£6 vuelto.

E n  £5 Febrero 1847, por el m ism o Escribano, D. Tornas 
Alonso compra en 18 del m ism o de un huerto . L ibro 3, fo 
lio 130.

En £0 A bril 1847, por el E scribano Salvadores, D. Miguel 
Fernandez G ir onda compra en 13 del mismo de una tie rra  con 
los foros de la Concepción de León y el de B árbara  M atiila. 
L ibro 3, folio ío£.

E n í4  Setiem bre 1847, por el Escribano V icario, G regoria 
Martínez compra en £ í de Agosto Ja m itad  de una  h u e rta  
con 5 rs, de aniversario  y dar riego á las  dos posesiones que 
siguen. Libro 3, folio 194 vuelto.

En 9 Diciembre 1851, por el E scribano Salvadores, Pascual 
Rodríguez com pra en 11 de Octubre de 1840 de una  tie r ra  
con el cargo do un cuartillo  de trigo. L ibro 5, folio 179.

E n 17 Diciembre 1851, por el E scribano B lanco, P ascu a l 
R odríguez com pra en £0 de N oviem bre de 1834 y en 1.° de 
Octubre de 1835 de dos tie rras con el foro de la Concepción de 
León. Libro 5, folio 30.

En £0 Diciembre 1851, por el Escribano Jim eno, Isid ro  Do
mínguez compra en 14 de N oviem bre de 1835 de una  tie rra  
con id. Libro o, folio 41.

En ££ Diciembre 1851, por el Escribano Villelga, Isid ro  Do
mínguez compra en 17 de Octubre_de 18i£  una  tie rra  con un  
cargo ai convento de V illoría. L ibro o, folio 48.

E n  26 Diciembre 1851, por el Escribano Jimeno , P ascual 
R m nm ncz cernerá en 4 de E nero  de 1838 de una tie rra  con 
tm "ore al convento. Libro 5, folio 57.

m  Diciembre 1851, por el m ism o E scribano , Gregorio 
m m nm m j compra en 18 de Julio de 1836 de una  tie rra  con un 
fe. o. L ‘ >ro 5, folio 64 vuelto.

F x  8 Junio  1850, por el Escribano Villelga, D, Miguel L e r
na nuez b ironda  compra en 17 de Mayo de una tie rra  con el 
foro de la Requejada. L ibro  £5, folio £4.

En 16 Julio 1850, por d  mismo Escribano, Inés Yañez ad
quiere por donación de Antonio de la Torre una tie rra  á las 
r  asear illas con oí cargo que tiene. Libro £5, folio 26.

E n  6 Agosto 1850, por el m ism o Escribano, Isabel M artínez 
aorpuim’ r r donación de Basilio M oran un quiñón de casa 
eon o m m  que tiene. L ibro £5, folio 21.

En £8 Noviembre 1850, por el Escribano García, Alonso 
Benavides compra en £6 del mism o de la mitad de un huerto 
con el foro de la Concepción de León. Libro £5, folio 4£.

En 17 Diciembre 1850, por el Escribano Villelga, D. Miguel 
Fernandez Gironda compra en £1 de Noviembre de una casa 
y  huerto con el foro de los González. Libro £5, folio 48.

En 4 Febrero 1851, por el mismo Escribano, José Martinez 
Moran compra de una tierra con el foro de los Cabellos. L i
bro £5, folio 60.

En 18 Mayo 1851, por el Escribano Isla, D. José Rubin 
compra en 17 del mismo de un arroto con el foro de Cabero. 
Libro £5, folio 78.

En 11 Julio 1851, por el Escribano D iez, Martin Martinez 
compra de una casa con el cargo á una dotación de huérfa
nas. Libro £5, folio 79.

En 3 Febrero 1849, por el Escribano Villelga, Alejo Fraile 
compra en 1 .° del mismo de una tierra con el cargo al conven
to. Libro £5, folio 83.

En 3 Marzo 1849, por el mismo Escribano, D. Miguel F e r 
nandez Gironda compra en 1.° del mismo de una tierra con 
el cargo de las guindas. Libro £5, fo lio  87.

En 6 Marzo 1849, por el Escribano N uevo, Julián Mayo 
compra en £4 de Febrero de una tierra con el foro de Pardi
ñas el grande. Libro £5, folios 88 y 89.

En £4 Abril 1849, por el Escribano V illelga, Alejo Fraile  
compra de una tierra en £0 del mismo con el foro de Gonzá
lez. Libro £5, folio 94.

En 11 Junio 1849, por el Escribano Heras, Gabriel R ebor- 
dinos compra en 1£ de Mayo de un quiñón de tierra con el
cargo de 4 rs. Libro £5, folio 160.

En £7 Octubre 1849, por el Escribano García , José Rubin  
compra en £3 del mismo de seis tierras y una huerta con un 
foro al convento. Libro £5, folios 171 ai 177.
'  En £9 Octubre 1849, por el Escribano Villelga, Marcos Ga
llego compra en 17 del mismo de una tierra con el foro de 
Lúeas Mielgo. Libro £5, folio 178.

E n  £8 N oviem bre 1849, por el m ism o E scribano, José R u 
bín com pra en 19 del m ism o de una tie rra  con el foro de los 
Cabellos. L ibro £5, folio 18£.

E n 18 Febrero 1850, por el E scribano Isla, M argarita  M ar
tínez adquiere por donación de Dionisio R ubio  una  tie rra  con 
el cargo de dos cuartales terciado. Libro £5, folio 191.

E n  £7 Julio 1854, por el E scribano Diez, Alejo F ra ile  com
pra  en el m ism o día, con el cargo que pueda tener al con
vento, de dos tie rra s. L ibro 184, folios £ y 3.

E n  £8 Julio  1851, por el m ism o E scribano , Angel M anjarin  
com pra en £1 del m ism o de dos tie rra s con el foro al con
vento. L ibro 184, folios 4 y 5.

E n  10 Agosto 1853, por el m ism o E sc rib a n o , Doña A na 
M aría G arcía F u en te  hereda  de D. B uenaven tu ra  Fernandez 
una  tie rra  al camino de V illarejo con nueve cuartales de foro; 
o tra  d e trás  del Pedazo con un foro á los A lonsos. L ibro 184, 
folios 54 y 62.

E n 14 Noviem bre 1853. por el E scribano V illelga, Pedro 
F ra ile  com pra á Isabel N atal en £0 de Octubre de 1853 de 
cuatro fincas eon el cargo que tienen. L ibro 184, folios 74 
al 77.

En 80 N oviem bre 1853, por el E scribano B arrio, José M ar
tínez L lam as compra en ££ del mism o de dos tie rra s  con el 
foro de Pedrosa. L ibro 184, folios 78 y 79.

E n  11 Diciembre 1853, por el Escribano V illelga, Pedro  
F ra ile  com pra en 10 de Noviem bre de dos tie rra s con el cargo 
que tienen. L ibro 184, folios 108 y 109.

E n  18 Diciem bre 1853, por el m ism o E scribano, José M ar
tínez Moran compra en 16 de N oviem bre de u n a  tie rra  eon 
el foro de B árbara  Malilla. L ibro 184, folio 11£.

En £7 Mayo 1854, por el m ism o E scribano, D. Miguel F e r
nandez com pra en 17 de A bril de una tie rra  con dos foros al 
convento. L ibro -i84, folio io£.

En £5 Junio 1854, por el Escribano C adórniga, B las P inos 
com pra en £0 de Mayo una casa con un foro á la H acienda. 
L ibro 184, folio loo.

E n 8 E nero  1855, por el m ism o Escribano, José R ubin  com
pra  en 30 de Diciembre de 1854 de una  tie rra  con medio cuar
ta l de foro llam ado el de Mendoza. L ibro 184, folio 169.

E n 17 Enero  1855, por el E scribano García, D. José R ub in  
com pra en lo  del m ism o de dos tie rra s  con los foros de la R e- 
quejatía y Concepción. L ibro  184, folios 174 y 175.

E n 19 A bril 1855, por el m ism o E scribano, N arciso Ordós 
adquiere en 11 de A bril de D. Lorenzo Cela una  tie rra  con un  
foro. L ibro 184, folio 190.

En 5 Mayo 1855, por el E scribano  V illelga, N arciso Ordás 
com pra en £9 Marzo la m itad  de una  casa con el cargo que 
tiene. L ibro  184, folio 191,

En £6 Mayo 1855, por el m ism o E scribano , Tom ás R odrí
guez com pra en 19 de A bril una casa eon el cargo que la cor
responda. L ibro 184, folio 19£.

E n  4 Junió  i 855, por el m ism o Escribano, M anuel M artí
nez compra en £6 de A bril una  tie rra  con el cargo de co
bra r 16 y meciío cuarta les de trigo y centeno y 6 rs . y 9 m a 
raved ís, y pagarlo al convento o.e V illoría por el foro de Pedro 
de la R equejada. L ibro 184, folio 19o.

E n  16 Diciembre 1855, por el m ism o Escribano, R aim undo 
Cabello com pra en 6 de D iciem bre con el foro de I). A ntonio 
de la T orre una tie rra . L ibro 184, folios 198 y 199.

E n 17 Julio 1838, por el E scribano Isaac, M iguel de Vega 
compra en £ de Julio  una  tie rra  con el foro de dos cuartales 
de trigo. L ibro 181, folio £9£.

En 26 Octubre 1856, por el E scribano  G arcía, S ilvestre  ele 
la T orre com pra en 14 de Octubre u n a  tie rra  con el foro de 
los Alonsos. L ibro 185, folio 3.

| En 19 N oviem bre 1856, por el m ism o E sc rib an o , D. Angel

Suquilvide, deAstorga, compra en 14 de Noviembre una tierra 
con el cargo de un cuartal de terciado y  £ rs. por foro á los 
Mendozas. Libro 185, folio 81.

En 6 Diciembre 1856, por el mismo Escribano, Doña Se
bastiana del Campo compra el 1.° de Diciembre una tierra eon 
el cargo de £0 cuartales y  £0 rs. por foro al Mayor de la R e- 
quejada. Libro 185, folio 96.

En £ Enero 1857, por el Escribano Cadórniga, D. Vicente 
Moisés Pedrero, de Palacios, compra en £0 de Diciembre del 56 
una tierra con el cargo de £ rs. para una misa. Libro 185, 
folio 109.

En 8 Enero 1857, por el Escribano Villelga, Manuel Mar
tínez Aceves compra en £7 de Noviembre de 1856 una tierra 
con el cargo que tiene. Libre 185, folio 114.

En 15 Enero 1857, por el Escribano Cadórniga, D. Vicente 
Moisés Pedrero, de P alacios, compra en 10 del mism o un 
huerto con el cargo de £ rs. 16 m rs. al patronato de Crisuela. 
Libro 185, folio 115.

En £7 Enero 1857. por el Escribano Villelga, D. Antonio 
García Alfonso, de Moral, compra en £7 de Diciembre del 56 
un prado con el cargo de 15 cuartillos de trigo á la capellanía 
de las Candelas. Libro 185, folio 136.

En 15 Marzo 1857, por el Escribano González, D. Miguel 
Fernandez Gironda compra en 17 de Marzo una tierra con el 
cargo de 11 cuartillos m ediado al titulado de los A lonsos, L i
bro 185, folio 143.

E n 5 A bril 1857, por el E scribano V illelga, D, Domingo 
Riego com pra en 5 de Marzo una  tie rra  con el foro de tres 
cuartillos terciado de B árbara  M atiila. L ibro 185* folio 150.

E n £4 A bril 1857, por el E scribano C adórniga, D. Vicente
Moisés Pedrero  com pra en í í  de A bril u na  tie rra  eon el foro
de 14 cuartillos m ediado á la R equejada. Libro 185, folio 136.

En 4 Mayo 1857, por el m ism o E scribano, Jerónim o F ra n 
co, de Mansilla del Páram o, com pra en 14 de Marzo una  t 'e r -  

| ra  con el foro de los A lonsos. Libro 18o, folio ¡68.
E n £7 Octubre 1857, por el Escribano G onzález, D. Miguel 

Fernandez com pra en £5 de Marzo de una tie rra  con el foro
de Mendoza. L ibro i 85, folio 70.

E n 9 Noviem bre 1857, por el E scribano C adórn iga , Ib Je 
rónim o Franco , de M ansilla cid Páram o, com pra en £4 de Oc
tubre  de un  prado con el foro de Miguel Bernabé, una tierra  
con el foro de P a rd iñ a s , y un  huerto  eon el foro de Bernabé. 
L ibro 185, folios 171 al 173.

I E n  18 N oviem bre 1857, por el E scribano T inajas, U. José 
| R ub in  com pra en 30 de Octubre de una. tie rra  con el loro de 
I los Alonsos, y en 7 de Noviem bre o tra con el de la Beque,¡a- 
| da. L ibro 185, folios 175 y 176.
í E n  £4 E nero  1858, por el E scribano  G arc ía , D. Dámaso 
I G arcía com pra en 13 del mism o de dos fincas eon los toros 
| del puente de la Concepción y de la R equejada. L ibro 18o, fo- 
jj lio 187.

E n £0 Febrero  1858. por el m ism o Escribano. D. Dámaso 
G arcía com pra do una  huerta  en 8 del m isino con el foro m 
Miguel Bernabé. L ibro 185, folio 194,

E n  4 Enero  186£, por el m ism o E scribano . Gregorio Cabe
llo com pra en £4 de D iciem bre de 1861 de una tie rra  con el 
foro de la  S ienra. L ibro  186, folio 13.

E n £6 Junio  186£, por el E scribano  Diez, G regorio Cabello 
com pra en 17 del m ism o de una  tie rra  con un foro á la H a
cienda. L ibro  186, folio £6.

No consta la  fecha de la inscripción, por el E scribano G ar
cía, D. Angel Suquilvide com pra á su herm ana  Doña Desuda 
una  tie rra  á los Colorados eon el foro de la R equejada. L i
bro 186, folio 3£.

E n £4 Octubre 186£, por el E scribano B algom a, A ntonio 
de la T orre com pra en 6 del m ism o un pojar con lo que le 
corresponda por foro a D. Miguel G ironda. L ibro i 86, folio 37.

E n £ D iciem bre 186£, por el E scribano T inajas, Angel 
Alonso G uerra com pra en £ de N oviem bre una  tie rra  con el 
foro de P ard iñas. L ibro 186, folio 39.

E n  3 Enero 184£, por el E scribano H eras, Manuel A lvarez 
compra en 17 de Diciem bre de 184£ á Santiago L lam azares de 
un pedazo de huerto  con el foro del convento de Villoría. L i
bro 1 h., folio 109 vuelto.

E n  £1 Diciembre 1844, por el E scribano V illelga, D. B ue
nav en tu ra  Fernandez  com pra á Juan  Blanco de una tie rra  con 
el foro de b R eq u e jad a . L ibro í  h., folio 1£8.

(Se continuará.)

v  m j*’jrneu
J u sg a & o s  e c le s iá s t ic o s .

MacíHfiE.

V icaría eclesiástica de M adrid y su partido .—-Por el p re 
sente y en v ir tu d  de providencia del lim o. Sr. Licenciado Don 
Fulgencio G utiérrez O olcm er, P re sb íte ro , V icario . Juez ecle
siástico o rd inario  de esta Corte y su partido , se cita y llam a 
á Doña F rancisca  C hagaray  y R osal, esposa do D. Miguel Es - 
tallo, ya d ifun to , y cuyo actual paradero  de aquella se ignora, 
para  que en el preciso é im prorogable term ino de 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción  de este edicto, 
com parezca en este T ribunal y N otaría del que re f re n d a , si
tos en la  calle de la  Pasa, núm . 3, á p res ta r ó negar el con
sejo que su h ija  Doña M aría Serafina E sta llo  y C hagaray  ne
cesita para  con traer m atrim onio  con D, José Celestino Áívarez 
Lozano y de la  B raba; en la in teligencia que de no hacerlo así 
le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g ar y seguirá  ci expediente 
su curso ordinario .

M adrid £6 de Agosto de £876.=IPor m andado de S. - • b  
E lias Saez, N —-6 IÍ
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Juzgados militares. •
Jaén.

D. Antonio Lemmi y García, Capitán graduado, Teniente 
de Caballería y Juez fiscal militar ele esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército , por el presente cito , llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Hipólito Lafuente Castillo, na
tural de Santiago de la Espada, en esta provincia de Jaén, 
cuyo domicilio se ignora, y soldado licenciado del depósito de 
embarque para Ultramar en Cádiz, para que dentro del tér
mino de 80 dias , contados desde esta fecha, se presente en 
esta Fiscalía militar con objeto de prestar una declaración y 
sufrir un reconocimiento facultativo; apercibiéndole de que si 
no compareciese en el término señalado se seguirá la causa y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 4 de Setiembre de 1876.=Antonio Lemmi.
Valencia.

D. Francisco Clemente y Huertas, Comandante de infan
tería y Fiscal de esta plaza.

.Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
reemplazo, el Capitán que fué de infantería D. José Silva Bar- 
reiro, dado de baja en el Ejército por Real orden de £3 de 
Agosto último, á quien estoy sumariando por el delito de es
tafa é infidelidad en la custodia de documentos; usando de las 
facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado Capitán que fué D. José Silva 
Barreiro, señalándole las prisiones Torres de Cuarte de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
acon tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Valencia 9 de Setiembre de _1876.=Franxíisco Clemente.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

Alcalá de H enares.
D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Casto González Dominguez, natural de Perales 
de Tajuña, de 71 años de edad, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se sigue en el mismo por haber desaparecido el 
dia 1.° de Junio último del pueblo de Vicálvaro, en donde se 
hallaba sirviendo en la casa de D. Manuel Martinez; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares lo  de Setiembre-de 1876.----= Jacinto V a
lentín.=E1 actuario, Gregorio Azaña.

Aleañices.
D. Bonifacio Vazqu.'z, Juez de primera instancia de A lc a - 

ñices y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeriano Martin 

Zarza, vecino de Trina de Valverde, para que dentro del tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado á ser notificado 
de un auto dictado en la causa instruida contra el mismo so
bre lesiones; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 14 de Setiembre de 4876.®«Bonifacio 
V azquez.=D e orden de S. S., Manuel Marrón.

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primeraynstancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Sán

chez Alias , vecino de Chercos, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este 
partido para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que á aquel se le sigue sobre robo de dinero á Doña Blasa 
Martinez Cuadra, vecina que fué del Huereal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Almería 2 de Setiembre de 4876.=Mariano Martinez Car- 
•rasco.=Por orden de S. S., José Perez Nava.

Aracena.
D. Manuel Muñiz y González, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta villa y  su partido por enfermedad 
del propietario.

Por virtud del presente se cita y llama á Nicolás Rom ero 
Pulido, vecino de Cortegana, para que en el término de 15 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á ser reconocido 
por los testigos de cargo que han declarado en la causa que 
Be le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 14 de Setiembre de 4876.=Manuel Mu
ñiz.—Por mandado de S. S., José María López.

Avila.
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad de Avila y su partido.
Por el presente se cita y llama ;á Felipe Rodriguez Otero, 

de 38 años, casado, tabernero, vecino de esta ciudad, no sabe 
leer ni escribir, para que en el término de 15 dias, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins
truye contra D. Enrique Butos Navarro y  Pedro Arroyo Her
nández sobre lesiones entre sí y muerte subsiguiente del se
gando.

Avila 15 de Setiembre de 4876.=José Antonio de Parada. =  
E l Escribano, í 111 R. Gutiérrez.

Aviles .
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par- f 

tido de Avilés. |
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 1 

los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan García 
Barbón y Doña Manuela López, fallecidos, el primero en 2 de 
Noviembre de 1859, y la segunda en 12 de Octubre de 1875, 
vecinos que fueron y naturales del término del R io de San 
Martin, de este distrito municipal, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , se presenten á ejercitarlo si vieren convenirles; pa
rándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en 'Avilés á 31 de Agosto de 1876.=José María N o- 
riega.=De orden de S. S., Alejandro G. Alos. — P

Barcelona.— Afueras.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Gastó y 

Roca, de 40 años de edad, panadero, viudo, vecino que fué del 
pueblo de San Gervasio de Casólas y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta capital á fin de notificarle y llevar á cum 
plimiento la sentencia ejecutoria recaída en causa criminal 
contra el mismo seguida sobre estafa; apercibiéndole en otro 
caso con los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á las cárceles dichas del expresado José Gastó á dis 
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Setiembre de 1876. =  José G. 
Cam ba.=Por mandado de S. S. y ocupación del actuario Don 
Francisco Oller, Ventura Utriiío.

Barcelona.—.San Beltran.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa c r i-  j 

minal sobre robo contra Juan Castells y Pí, natural y vecino 
de Lérida, zapatero, soltero, de 19 años de edad y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y llama al propio Juan Castells y 
Pí para que dentro del término de seis dias, á contar desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  de  M a d r id  , comparezca ante este Juzgado, 
sito en los bajos de la cárce l, á fin de recibirle declaración y 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en m é
ritos de dicha cau sa ; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Setiembre de 1878.=Francisco 
Molina,=HPor mandato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Belmonte.
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instancia 

de esta villa de Beim onte, en la provincia de Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplazad Francisco Domin

guez y García, de 85 años de edad, natural y vecino de Aleon- 
chel de la Estrella, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentenci a dictada 
en la causa criminal que contra el mismo y  otros se sigue 
sobre hurto de leña ; apercibido que de no verificarlo le parará 

j el perjuicio que haya lugar.
Dado en Beimonte á 15 de Setiembre de 1876. — Mariano 

Federico. =  El actuario, Eugenio Hurtado.

Benabarre. .
D. Teodoro Aspas, Caballero de la Real y distinguida Orden 

de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Benabarre 
y su partido.

A los de igual clase , Autoridades y agentes de policía ju 
dicial de la Nación hago saber que en este Juzgado se instru
ye causa criminal contra José Cirés Ferrer, Pedro Cullerés y 
José R :u Lafurga , conocido por Quiloy, vecino de Estopiñan, 
sobrejexpendicion de moneda falsa; en cuya causa, como 
quiera que al proceder á la detención del referido Riu resultó 
haber desaparecido de su domicilio é ignorarse su paradero, 
he dictado en esta fecha providencia acordando se expidan 
requisitorias para la busca y captura del dicho Riu, cuyas se
ñas abajo se insertarán , concediéndole el plazo de 20 dias, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , para que 
comparezca en este Juzgado y cárcel de villa á prestar inda
gatoria en Ja mencionada cau sa ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes expresados pro
cedan á la busca y detención del citado reo y su conducción 
en clase de incomunicado y con las seguridades debidas á esta 
villa.

Dado en Benabarre á 13 de Setiembre de 1876.=Teodoro 
Aspás.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

Señas de José Riu.
Estatura regular, edad 34 años, cara redonda, pelo castaño, 

nariz, barba y boca regulares, color sano; viste pantalón de 
terciopelo, alpargatas al estilo del país, pañuelo de color de 
rosa á la cabeza, camisa blanca al estilo de labrador y cha
leco de terciopelo color de aceite.

Bermillo de Sayago.
D. Santiago Chico, Juez municipal de esta villa, y  como tal 

encargado de la jurisdicción ordinaria de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco el 

Ciego y su mujer Juana, naturales de Santiago de Galicia, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde la fecha en

que se publique en la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á evacuar u n a  
cita en la causa criminal que me hallo instruyendo contra José 
López Fernandez, vecino de Bilbestre, sobre hurto de dos ca
ballerías menores á Alonso Martin, vecino de Á lm e id a ; pre
viniéndoles que de no hacerlo así les parará el p erju ic io  que 
haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 7 de Setiembre de 1873.-= 
Santiago C h ico— Por mandado de S. S., Hermenegildo Renán»

Bilbao.
D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de esta villa,; 

en funciones de primera instancia por indisposición del p ro - 
1 pietario.
1 P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
J Mariano Medina y Martinez, casado, mayor de 40 años, jo r 

nalero , natural y avecindado que ha estado en Calatayud* 
para que en el término de nueve dias comparezca á este Juz
gado á cumplir 10 dias de prisión subsidiaria en equivalencia 
de la indemnización de 40 pesetas que le fué impuesta en la 
causa que se le siguió sobre lesiones ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 12 de Setiembre de 1876. ^  Manuel de 
Unzurrunzaga.=Por su mandado, Julián de Ansuategui.

Cá d iz .-San Antonio.
D. José Penichet y Calim ano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos individuos que 

el dia 2 del mes de Abril último , poco ántes de las doce de 
la mañana, se encontraban en la muralla, cerca del Polvorín 
que está próximo al cuartel de la Bomba, en unión de un sol
dado de caballería y del joven Sebastian Velez Bellido, ju 
gando á las tres cartas, cuyas señas son : uno como de 20- 
años, con sombrero blanco de alas anchas, sin barba, bajo do 
cuerpo, y el otro con chaqueta larga y pantalón negro de lana» 
sombrero del mismo color con alas anchas, gafas de cristal 
oscuro, afeitado y un poco moreno, que traia en la mano un  
portamonedas y una cadena de donde pendia este, para que 
dentro del término de 40 dias comparezcan en este Juzgado & 
prestar declaración en la causa que en el mismo se sigue pos? 
el delito de hurto; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 12 de Setiembre de 4876.=José Penichet y  
Calimano.==Por Sotelo, José Rafael Escassi.

Carrion de los Condes.
Licenciado D. Luis Tejerina Zubiilaga, Juez de primera 

instancia de Oarrion de los Condes y su partido.
A todos los Sres. Jueces de primerainstancia y agentes do- 

policía judicial hago saber que en este mi Juzgado y  por tes
timonio del Escribano que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo de 
alhajas ejecutado en la iglesia del pueblo de Lurgos la noche 
del 29 de Agosto último; en cuya causa, por providencia da 
este dia, se ha acordado dirigir la presente, con inserción de 
las señas de las alhajas robadas que se expresarán á conti
nuación, á fin de que procedan á la busca y ocupación , rem i
tiéndolas á este Juzgado, así como en clase de detenidos á las 
personas en cuyo poder se encuentren, á no justificar en el acta 
causa legítima para tenerlas.

Y  con objeto de que se inserte en la G a c e ta  d e  M a d rid , so  
expide la presente en Carrion de los Condes á 44 de Setiembra 
de 4876.— Luis Tejerina Zubiilaga.=P or su mandado, L icen 
ciado Manuel Vázquez Casado.

Señas de las alhajas roladas.
Un cáliz con su patena y cucharilla de plata, como de pesa 

libra y media.
Dos vinajeras y platillo, también de plata , peso medía, 

libra.
El cáliz tiene la copa lisa, acampanada, con la peana la

brada; la patena lisa, y la cucharilla rota en dos pedazos; las: 
vinajeras y platillo todo liso. No tienen marca de fábrica, 
alguna.

Castellón de la Plana.
D. Vicente L lobet, Juez de primera instancia de este par--* 

tido de Castellón.
Hago saber que por el Procurador D. Am onio A lloza, en 

nombre de José JLlorens, curador este de Pascuala López j  
Cantavella, se ha solicitado que se la declare heredera a b in - 
testato de sus difuntos padres Manuel López y Beltran y  Ma
riana Cantavella, fallecidos respectivamente en 8 de Febrera 
del año último y en 29 de Junio de 1869 en Villareal, su do
micilio; y por providencia de este dia, y en conformidad á la  
dispuesto en los artículos 368 y 369 de la ley de E n ju icia
miento civil, he acordado se haga público el fallecimiento sin 
testar de los expresados consortes Manuel López y  Mariana 
Cantavella para que los que se crean con derecho á su heren
cia 'comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este pri
mer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Castellón de la Plana á 29 de Agosto de 4876.-= 
Vicente L lobet.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor. — P

Colm en ar V iejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia é& 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita y  llama á Fernando Llanos García# 

natural de Horcajo de Santiago, casado, de 47 años de edad, 
y Juan León Esbal, natural d e l Casar de Talamanca, casado, 
de 50 años de edad, pastores que han sido del ganado lanar 
de D. León Hernández, vecino de Madrid, en donde deben en—* 
ccvatrarse ámbos, ignorándose su paradero, para que el dCaSI
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de Octubre próximo se presenten en este Juzgado, y hora de 
las dcce su mañana, con el fin de recibirles declaración en. 
causa criminal que se sigue por h u r to ; participando en otro 
casó el punto donde se encuentren.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Setiembre de 4876.=Pe- I 
dro Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S. y por mi compa
ñero Pinto, Valentin Ugalde,

F ig u era s.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á José Boscli y Nou, casa

do, del comercio, de edad 39 años, vecino que fué de Cadu
ques y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se pre
sente ante este Juzgado dentro el término de nueve dias para 
recibirle declaración en méritos de la causa crim inal instruida 
sobre expendicion de billetes falsos contra Pedro Serradell y 
Bivas; previniéndole que caso de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Figueras á 4£ de Setiembre de 1876.=Juan J. No- 
gués.= P or mandado de S. S., Macario Gil.

Fonsagrada.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia del 

partido de Fonsagrada.
Por la presente cita, llama y emplaza á D. Francisco ó 

D. Antonio- y D. Pedro Pasarin, vecinos de Gegunde, proce
sados con otros en ceusa criminal sobre falsedad de un acta 
o junta de interesados en la herencia fincable de D. Tomás 
López Cereigido y Doña Beatriz Becerra, difuntos, mediante 
hallarse ausentes de su domicilio en ignorado paradero, para 
que en el término de 10 dias comparezcan en el Juzgado de 
su cargo por la Escribanía del que autoriza con objeto de 
prestar declaración de inquirir; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 

crim inal.
Fonsagrada 11 de Setiembre de 1876.==Manuel M. Fidal- 

go .= P o r mandado de S. S., Ramón C. Varela.
Fraga.

D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Fraga.

Por el presente prim er edicto se cita á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la herencia abintestato de 
Domingo Zanuy y Marsal, natural y vecino de esta ciudad, 
en la que falleció el dia 31 de Marzo de 1868, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado de prim era instancia á 
deducir las acciones de que se crean asistidos en dicha he
rencia ; pues así lo tengo acordado en providencia de ayer en 
el juicio abintestato promovido por Vicente Zanuy Marsal, her
m ano del finado, á quien representa el Procurador D. Tomás 
Sudor y O ton.

Dado en la ciudad de F raga á 5 de Setiembre de 1876.—-= 
Fosé María de M elgar.=Por su m andado, Pablo Nart.

X -6 0 3
Gerona.

D. Arsenio Ramírez de Orozeo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á un carretero 
que acostumbra á hacer la carrera desde Llagostera á esta 
ciudad, y cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, 
que á primeros de Mayo de 187o se presentó en la fábrica de 
gaseosas de Juan Laverny, de esta ciudad, para que le entre
garan 100 gaseosas para el café de Salvador Sánchez, de Lla
gostera, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en ¡ 
méritos de la causa criminal que sobre alzamiento de bienes 
instruyo contra el citado Salvador Sánchez y Nuñez ; bajo 
apercibimiento de Jo que hubiere lugar.

Dado en Gerona á 10 de Setiembre de 1876.—Arsenio R a
mírez de Of02eo.=PGr su mandado, José Boj andas, Escribano.

D. Arsenio Ramírez de Orozeo, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo á Mariano Calabuto, mozo que fué 
del chufero de esta ciudad José Estéban, conocido por el Tio 
Pepe, cuyo paradero de dicho mozo se ignora, para que den
tro  del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
á  fin de declarar en la  causa criminal que instruyo sobre en
cubrimiento de hurto de garibaidinas; bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Dado en Gerona á 4£ de Setiembre de 1876.=Arsenio R a
m írez de Orozco.=Por mandado de S. S., Felipe Puig.

G ijon.
D. Segismundo García B orron , Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en el pleito civil ordinario promovido en 

es e Juzgado por el Procurador D. Rodrigo Suarez Solar, en 
relab re fiel Excmo. Sr. D. Claudio Alvargonzalez y otros, por 
^ g e n  del presente Escribano, contra D. Joaquín Maimó y 
Prendes, ausente en ignorado paradero; Sor María del Rosa
rio Maimó y Prendes, monja de la Caridad en Avila de los 
Caballeros, y D. Rafael González Posada, como curador de 
Boña María del Rosario Fernandez y Maimó, vecinos de esta 
villa, sobre pago de pesetas, se dictó en este dia el auto cuyo 
tenor literal es el siguiente;

«Auto.—En la villa de Gijon, á £ de Setiembre de 1876, el 
Sr. D. Segismundo García Borron, Juez del partido, por ante 
mí Escribano dijo: por presentado el anterior escrito con los 
documentos que acompañan: se tiene por parte legítima al 
Procurador D. Rodrigo Suarcz Solar, en vista de la copia de

poder que exhibe, la cual se certifique; y  hecho, se le entregue: 
se adm ite la presente demanda cuanto há lugar en derecho, y 
de ella se confiere traslado con emplazamiento á los demanda
dos por los términos siguientes: al D. Rafael González Posada 
por el de nueve dias improrcgables; á la Doña María del Ro
sario, de conformidad al párrafo segundo del art. ££9 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por el de 18 dias, y al ausente y 
de ignorado paradero D. Joaquín Maimó, pr&ctíquese el em
plazamiento por medio de edictos que se insertarán en el Bo
letín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
otro se fijará en el sitio público de costumbre de esta pobla
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. £31 de la citada ley 
y á lo solicitado en el otrosí del aludido escrito. Para el em
plazamiento á Sor María del Rosario, líbrese exhorto al Juz
gado de prim era instancia de Avila de los Caballeros, acom
pañando una de las copias en simple de la demanda presen
tada, para que le sea entregada al hacerle el emplazamiento, 
dándose la otra á D. Rafael González Posada.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=D oy fé.— Segismundo 
García Borron.“ Ante mí, Higinio Alvarez Pedrosa.»

Y á fin de que Ja notificación, citación y emplazamiento 
tenga efecto con el D. Joaquin Maimó, á medio de la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente 
que firmo en Gijon á £ de Setiembre de 4876.=Segismundo 
García B o rron .= F cr mandado de S. S., Higinio Alvarez Pe

drosa. X—601
Gu adalajara .

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, condecorado con 3a cruz y 
placa de Miliciano nacional, y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente llamo á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que correspondían á Doña Agueda Bueno y 
Sopeña, natural de Valdeconcha, vecina que fué de esta ciu
dad, la que falleció el dia £9 de Junio último, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la fijación ó 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten á deducirle en este Juz
gado por medio de Procurador con poder bastante y la debida 
dirección; pasado dicho término sin hacerlo les parará el per
juicio que haya Jugar, pues así lo tengo mandado en diligen
cias á instancia del Procurador D. Antonio March, como cu
rador á pleitos de D. Pedro y D. José Carbonel y Bueno, hijos 
de la Doña Agueda.

Dado en Guadalajara á 1.° de Setiembre de 4876.=Ildefon- 
so S ainz—Por su mandado, Romualdo Fernandez. X—608 

Gucrnica.
D. Enrique Arizpe Y arza , Juez de primera instancia de 

esta villa de Gucrnica y su partido.
Por el presente se llam a, cita y emplaza áD. José de Ibarreta, 

vecino de la anteiglesia de Mundaca, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de nueve dias im prorogables, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a , comparezca en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda que contra él ha deducido, acompañada de los corres
pondientes documentos, D. José Ramón de Urrutia, vecino de 
dicho Mundaca, sobre pago de 1.500 pesetas, y de la cual le he 
conferido traslado por auto de este dia.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se se - 
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene el 
artículo £3£ de la ley de Enjuiciam iento civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Guernica á£ 6 d e  Agosto de 1876.= Enrique Ariz
pe. == Por mandado de S. S., José Moreno Echevarría.

X —609
Logroño.

D. Luis Lopéz Angulo, Caballero Comendador de número 
de la Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento in 
testado de D. Antonio A róstegui y Jubera, natural de esta 
ciudad, el cual falleció en el hospital de Puerto-Príncipe el 
31 de Enero de 1875, siendo soldado de la segunda compañía 
del batallón Voluntarios C atalanes, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á hacer uso de su derecho; pues 
trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que h a y a  
lugar en el expediente promovido por el Procurador D. Benig
no La C-orzana, á nombre de Doña Andrea Aróstegui y J a 
bera y  su esposo D. Manuel A yala, vecinos de esta ciudad, 
sobre que se declare á la Doña Andrea y á fl. Pascual Arós
tegui y Jubera herederos abintestato de su difunto hermano el 
D. Antonio.

Dado en Logroño á 13 de Setiembre de 1876.=Luis L. An- 
gulo.=M eliton Arenas. X—599

M adrid.—H ospicio.
A voluntad de sus dueños tendrá lugar el dia 11 de Octu

bre próximo, á la una de su ta rd e , en la sala-audiencia del 
Juzgado de prim era instancia del distrito del H ospicio, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia (Salesas), la venta 
en pública subasta de la casa-palacio, núm. 38 moderno y  
parte del núm .££ antiguo de la calle del Caballero de Gracia, 
manzana £89, que comprende una superficie plana de £1.£98 
piés 56 céntimos de otro, ó sean 1.653 metros 57 decímetros, 
bajo el tipo de 499.800 pesetas en que ha sido ta sad a ; advir
tiéndose que no se adm itirá postura m enor, y  que los que 
deseen tom ar parte en la licitación deberán depositar en la 
mesa del Juzgado la cantidad de £.500 pesetas, la que se de
volverá en el acto á los que no le sea adjudicada,

Madrid 15 de Setiembre de 1876. =  Nemesio Longué.=E l 
actuario, Justo N avarro, X— 60£

M á la g a .—A lam eda.
D. Rafael W ittemberg Solano, Comendador de la Real Or

den americana de Isabel la Católica, y Escribano del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Alameda de esta  
ciudad &c.

Doy fé que en dicho Júzga lo y por mi Escribanía, se han 
seguido autos demanda ordinaria promovida á instancia de 
D. Juan Ortiz Martin contra D. Ricardo García Fernandez 
sobre cobro de cierta can tidad , en los cuales se ha dictado la 
sentencia que dice así:

«Sentencia. — En la ciudad de M álaga, á 19 de Agosto 
de 1876, el Sr. D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda; habiendo visto estos au 
tos demanda ordinaria promovidos por D. Juan Ortiz Martin, 
representado por el Procurador D. Juan J. Cabello, sobre re
clamación de reales contra D. Ricardo García Fernandez de 
Castro, y en su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado: 

Resultando que el primero presentó su demanda en 3 de 
Octubre de 1874, exponiendo que en el mes de Abril del 
año 187£ recurrió á él D. Ricardo García para que le facilita
se para atenciones precisas 8£5 pesetas, con promesa de sa
tisfacérselas á medida que fuese percibiendo las rentas de sus 
bienes patrim oniales, cuya suma le facilitó: que á los pocos 
dias volvió á exigirle otras 500 pesetas; mas no siéndole po
sible dárselas tam b ién , accediendo á su propuesta se las ga
rantizó firmando un pagaré librado al efecto, y que autorizó 
como pagador mancomunado y solidario suyo bajo la promesa 
que le hiciera de reintegrárselas por el dia £3 de Junio del 
mismo año: que por otra parte , y por servir al mismo Don 
Ricardo García, abonó por él á D. José Asuero, Escribano del 
Juzgado de Santo Domingo, la cantidad de 100 pesetas, im 
porte de los derechos devengados en expediente de jurisdicción 
voluntaria promovidos á su instancia en reclamación de ali
mentos provisionales; y finalm ente, que para el diligenciado 
de cierto exhorto librado con aquel motivo á la Alcaldía m a
yor de la Habana se satisficieron por los derechos allí deven
gados 340 pesetas entregadas por el limo. Sr. D. José Cáno
vas del Castillo en virtud  de libramiento que le hiciera la 
casa de comercio do esta plaza los Sres. Loring por cuenta del 
dicho demandante ; todas las cuales cuatro sumas referidas 
se acreditan por los documentos obrantes en a u to s , acompa
ñados con la demanda, folios £4 y siguientes al £9 inclusive, 
y hacen á una la de i . £65 pesetas; en su v irtud pretendía se 
le condenase al García á su pago con sus réditos legales desde 
el emplazamiento por medio de acción personal que al efecto 
ejercitaba en lo principal; y por un otrosí el que, ignorándose 
absolutamente la residencia del deudor, ausente meses há de 
esta plaza, y por ello la imposibilidad de que presidiere el acto 
conciliatorio, se le emplazase por medio de edictos, con arre
glo á la ley; y finalmente, que por igual motivo y para a se 
gurar las resultas del ju icio , no se tomase razón por medio 
de oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad 
de este partido de cualquier enajenación ó hipoteca con que 
se pretendiese gravar la casa de su pertenencia, sita calle An
cha Madre de Dios, núm. £3, de esta capital:

Resultando que adm itida la demanda, se emplazó al Don 
Ricardo García en la forma pretendida; y trascurrido con 
exceso el término de los edictos sin comparecer para contes
tarla, á instancia del demandante se dió por contestada en re
beldía, y á su misma solicitud se recibió el pleito á prueba: 

Resultando que durante este término se articuló por el ac
tor la conducente para acreditar la verdad de los documentos 
presentados, lo cual ha tenido lugar en debida forma, recono
ciéndolos todos sus firmantes, con la única excepción del deu
dor García por no haber comparecido al juicio, cual se deja 
relacionado, y que además lian depuesto sobre ellos favore
ciendo la intención del actor los testigos D. Enrique Castillo. 
D. Francisco Carrera López y D. Diego Navarro Baro, prueba 
contra la cual nada se ha objetado tampoco durante el proce
dimiento sucesivo:

Considerando que la demanda está justificada por lo rela
tivo de aquella, y corroborada conjel silencio en que por su 
rebeldía continúa el demandado :

Considerando que de cualquier m anera que aparezca que 
uno quiso obligarse queda obligado con arreglo á la ley; vista 
la 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, y la £0, 
título 4£, Partida 5.a ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Ricardo García 
Fernandez de Castro al pago de las 4.£65 pesetas objeto de 
este pleito, y á sus réditos legales desde que se constituyó 
en mora, después de que sea ejecutoria esta sentencia, y expre
samente en todas las costas.

Así por ella, la cual será pública y notoria por medio de 
edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  lo pronunció definitivam ente juzgando, 
manda y firm a, doy fé.=Ildefonso M. R om ero.=R afaei W it
temberg Solano.»

La sentencia inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  de  
M a d r i d , extiendo la presente que autorizo en la ciudad de Má
laga á £8 de Agosto de 4876.=Rafael W ittem berg Solano.

X —607
M a rto s.

Licenciado D. Francisco Molino Cabezas, Juez municipal é 
interino de primera instancia de esta ciudad y pueblos de su 
partido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda penden autos de abintestato á instancia 
de Doña Dolores Asensi en solicitud de acreditar la muerte 
intestada de su marido D. Francisco Pim entel Muñoz, y la de 
obtener la declaración de heredero en favor de su único hijo
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D. Francisco de Paula; y con el ñn de que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan los que se crean con derecho á here
darle, expido el presente; con apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Martos á 1.° de Setiembre de 1876.=^* 
Francisco Mo'lino.=El actuario, Andrés Cuesta. X—598

P a d r ó n .

D. Antonio Vilar y Villar, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de Padrón.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó la 
siguiente

«Sentencia.—En la villa de Padrón, á 18 de Julio de 1876, 
el Sr. D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia 
en la misma y su partido; habiendo visto el pleito, entre par
tes, de la una D. Lorenzo Alonso San Julián, vecino de esta 
villa, representado por el Procurador D. Inocencio Quíntela, 
y de la otra, en concepto de herederos de Rosa Perez, su hija 
Doña Vicenta Sabajanes Perez, sus nietos Amalia, Teresa, 
Adelaida, Rosa, Josefa, María y Ramón Sabajanes; D. Cons
tantino Miseno y Doña Engracia Alonso, y Doña Rosa Alon
so, mujer de D. Miguel Balado, D. Ricardo y D. Merciano 
Alonso Sabajanes, menores de 83 años, que se hallan los dos 
bajo la potestad de su padre D. Benito Alonso San Julián, to 
dos en rebeldía, y Francisco Sabajanes Carracido, represen
tado por el Procurador D. Ramón de Acosta López, sobrepago 
de.reales:

Resultando que por escritura á fé del Notario D. José As
tray Fernandez, de £8 de Diciembre de 1867, se obligó Doña 
Rosa Perez y Blanco, viuda de D. Ramón Sabajanes, á de
volver á D. Lorenzo Alonso San Julián, ó sus herederos, 6.800 
reales en plata ú oro que en calidad de préstamo y en igual 
moneda recibió en el acto del otorgamiento del D. Lorenzo, 
por hallarse, según dijo, agobiada por varios créditos vencidos 
que contrajo para remediar atenciones propias, y además se 
obligó á pagar el interés del 6 por 100:

Resultando que el Procurador D. José María Nuñez, ccmo 
del D. Lorenzo Alonso San Julián, en uso de la vista que dice 
habérsele concedido de las diligencias de inventario de la fin
cabilidad de Rosa Perez "Blanco, entabló la dem anda origen 
de este pleito, en la que, después de hacer mérito de la in d i
cada escritura, cuya copia produjo, concluye á que en defini
tiva se condene á los demandados, como herederos de Doña 
Rosa, al pago de los 6.800 rs. con el interés del 6 por 100 des
de la citada fecha de 88 de Diciembre de 1867, é imposición 
de costas, fundándose para ello en que en 30 de Julio de 1871 
falleció la deudora sin haberse cuidado de satisfacer la ex
presada cantidad é intereses, y en que son aquellos los here
deros instituidos en su testamento:

Resultando que admitida la demanda, fueron citados y em
plazados por edictos Amalia, Teresa, Adelaida, Rosa, Josefa, 
María y Ramón Sabajanes, debido á su ausencia en ignorado 
paradero, y en persona los otros demandados:

Resultando que de estos sólo se personó Francisco Saba
janes Carracido, por lo que hubo de sustanciarse el pleito res
pecto á todos los demás con los estrados del Juzgado por su 
rebeldía:

Resultando que dicho Francisco Sabajanes pide que se le 
absuelva de la demanda con imposición de costas á D. Lorenzo 
Alonso, y al efecto expone como hechos que el préstamo con
signado en la escritura, cuya copia se produce, dado que tal 
escritura exista, es un hecho simulado: que habrán parecido 
las monedas’en que se supone hecho el fingido préstamo ante 
el Notario D. José Astray y los cándidos testigos D. Jesús 
Cortés y D. José Jabeiro; pero su firme convicción, deducida 
de hechos ciertos, y cuya significación no admite duda ante 
el criterio racional, es que la octogenaria Rosa Perez, seducida 
por su yerno D. Benito Alonso, herm ano del demandante Don 
Lorenzo, ha tratado de poner en manos de aquel, bajo d is tin 
tos pretextos, toda su herencia para defraudar á la mayoría de 
sus descendientes de la parte que la ley le concede: que no de 
otro modo se conciben las ventas que esa mujer hizo sin ne
cesidad ántes, y sobre todo después que vino para la casa y 
compañía de su referido yerno, con la salvaguardia de una 
escritura en que despu.es declararon que no hicieron ni harían  
sociedad de ganancias ni pérdidas, con lo cual los productos 
de las ventas ingresaron en el bolsillo de D. Benito Alonso 
que, no contento con este medio, quiso asegurarse el resto de 
la fortuna de su suegra, ya figurando por medio de esa escri
tura la existencia de un crédito á favor de su hermano, ya 
comprometiendo las principales fincas que la Rosa poseía en 
hipoteca de una pensión anual de 1.100 rs. á favor de un hijo 
del mismo D. Benito: que un año próximamente mediaba 
desde que la Rosa habia recogido 7.000 rs. de una venta hecha 
á Manuel Lueiro, cuando esa obcecada m ujer, que no tenia 
otras atenciones fuera las del cuidado de su persona, y cuyos 
gastos en comer y vestir estaban reducidos á los más modes
tos de las gentes de su clase, aparece en la escritura aparen - 
tando hallarse agobiada por varios créditos vencidos que dijo 
haber contraido para redim ir obligaciones propias: que la opi
nión pública se halla conforme con el demandado en consi
derar el supuesto préstamo como un acto de simulación, y 
que no fué invitado ántes de esta demanda á aóeptar la heren
cia de su abuela:

Resultando que el demandante adicionó á los puntos de 
hecho el siguiente: que Francisco Sabajanes se halla poseyendo 
bienes de la fincabilidad de su abuela Rosa Perez:

Resultando que dicho Sabajanes en el escrito de dúplica, 
después de hacerse cargo del nuevo hecho alegado por el de
mandante, dice que la falta en que este incurrió omitiendo es
pecificar y describir los bienes de la fincabilidad de Rosa Pe

rez, de que le supone poseedor, constituye un defecto legal en 
la demanda, cuya excepción adicionó:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las partes sumi
nistraron respectivamente la que tuvieron por conveniente: 

Resultando que los demandados D, Constantino Miseno, 
Doña Rosa y Doña Engracia Alonso Sabajanes, así como Doña 
Vicenta Sabajanes y el Francisco Sabajanes Carracido, confe
saron bajo juram ento indecisorio que ellos y los demás de
mandados son los únicos herederos de la finada Rosa Perez 
Blanco, sin que ninguno pusiera en duda la autenticidad de la 
mencionada escritura de 88 de Diciembre de 1867:

Considerando que alegada en primer término por F rancis
co Sabajanes Carracido la excepción de simulación contra la 
escritura de 88 de Diciembre de 1867, que sirve de fundam ento 
á la dem anda, suponiendo haberse fingido el préstamo de 
los 6.800 rs. para defraudar D. Benito A lonso, herm ano del 
demandante é hijo político ó yerno de Rosa Perez, á los de
más herederos de esta, la prueba sum inistrada por Sabajanes 
Carracido no dem uestra bajo ningún concepto la existencia 
de dicha excepción:

Considerando que aun en el caso de conceder debidamente 
acreditado que Rosa Perez contrajo el indicado préstamo sin 
necesidad ni utilidad, por ser falso, como dijo en la citada es
critura, que contra sí existían créditos, y porque léjosde ca
recer de dinero para cubrir sus atenciones lo tenia sobrante 
del precio de las ventas que anteriorm ente ce leb rara, todo 
ello no probaría, ni aun siquiera daría razón ó motivo, para 
deducir que el D, Benito Alonso la sedujera al otorgamiento 
en su beneficio del referido préstamo, y ménos para suponer 
que la simulación fuese concertada con el demandante: 

Considerando que tampoco es apreciable la segunda excep
ción de no haber sido invitado Francisco Sabajanes Carracido 
por el actor á aceptar la herencia de su abuela Rosa Perez 
ántes de entablar la demanda de este pleito , porque siendo 
heredero forzoso en representación de su padre, y habiéndole 
además instituido su citada abuela en el testam en to , de p re
sumir era que tenia el carácter de heredero para poder accio
nar contra él m iéntras no repudiase la herencia:

Considerando que afuera de confesar dicho Sabajanes Car
racido, bajo juram en to , ser uno de los herederos de su repe
tida abuela, sin m anifestar ni aun dar á conocer su voluntad 
ó resulucion de renunciar la herencia, lo cual sería bastante á 
evidenciar la adición ó aceptación de la misma, el solo hecho 
de contestar á la demanda, combatiendo la escritura de prés
tamo en que se apoya, prueba concluyentemente su acepta
ción por ser ese y otros actos semejantes de heredero, confor
me á los principios sentados en la ley 11, tít. 6.°, P a r
tida 6.a:

Considerando que en cuanto á la excepción que en último 
lugar ejercita Francisco  Sabajanes Carracido de defecto legal 
en la dem anda, por om itir en esta el hecho adicionado en el 
escrito cié réplica , de que poseia bienes de la fincabilidad de 
su precitada abuela, carece de fundamento, puesto que dicha 
excepción se contrae á la omisión de cualquiera de los requi
sitos que debe contener la demanda, referentes á la forma ó 
modo de entablarla, y no al fondo de ella:

Considerando que el expresado hecho no puede ofrecer duda 
que se refiere al fondo de la dem anda, y no á su forma, me
diante con él se proponía el dem andante demostrar cada vez 
más que Carracido tenia la calidad de heredero, y especial
mente que aeeptara la herencia de su repetida abuela, bajo 
cuyo concepto le dem andara como á los demás reconvenidos: 

Considerando que el dem andante justificó plenamente su 
acción, hasta el extremo de no haber impugnado los deman
dados, á quienes se exigió juram ento, la autenticidad de la 
escritura de 88 de Diciembre de 1867:

Considerando que, tanto Francisco Sabajanes Carracido 
oponiendo á la demanda excepciones injustificadas é inapre
ciables, como los otros demandados permaneciendo en rebel
día sin emoargo de ser algunos citados en persona, procedie
ron con notoria mala fé obligando al dem andante á litigar 
sin razón derecha para ello:

Vistas la citada ley 11, tít. 6.°, Partida 6.a; la 8.a, tít. 1.®, 
Partida 5.a, y la 8.a, tít. 88, Partida 5.a;

Fallo que, declarando haber lugar á la demanda, debia con
denar, como condeno, á Doña Vicenta Sabajanes Perez; Ama
lia , Teresa, Adelaida , Rosa, Josefa , María y Ramón Sabaja
nes; D. Constantino Miseno; Doña Engracia, Doña Rosa, Don 
Ricardo y D. Merciano Alonso Sabajanes, y Francisco Saba
janes Carracido, como herederos de Rosa Perez, al pago de 
los 6.800 rs. é interés del 6 por 100 desde 88 de Diciembre 
de 1867, con las costas.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la cual, 
además de notificarse en los estrados del Juzgado por lo que 
toca á los rebeldes y hacerse notoria por medio de edictos, se 
publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del 
Gobierno, así lo pronuncio, mando y firm o.=Joaquin A stray 
Caneda.

Pronunciacion.=La sentencia anterior ha sido dada y pro
nunciada por S. S. el Sr. D. Joaquin Astray Caneda, Juez de 
prim era instancia en esta villa y su partido, en audiencia pú
blica de hoy, siendo testigos D. Vicente Taboada, D. Vicente 
Castañeda y D. Ramón Suarez, de esta vecindad.

Padrón 18 de Julio de 1876.==Antonio Vilar.»
Y para que tenga efecto la publicación en la  G a c e t a  por 

rebeldía de los demandados, expido el presente en estos dos 
pliegos, señalados con los números 88.405 y 88.410, rubricados 
con la de que uso.

Padrón 81 de Agosto de 1876.=Antonio Vilar. X—604

Tolosa.

D. Benigno Arrizabalaga, Juez municipal de esta villa,

ejerciendo funciones del de primera instancia por ausencia 
dpi propietario.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Juan Bautista Ar- 
zuaga y Lizarribar, natural y vecino que fué de Icazteguieta, 
donde falleció, para que en el término de 80 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en debida forma; haciendo presente que los 
que se han presentado hasta la fecha son D. Pedro José Ar~ 
zuaga, vecino de Icazteguieta; D. Juan Tomás Garayalde, en 
su nombre y en el de D. Antonio, D. José María y D. José Ig
nacio Arzuaga, residentes aquel en San Sebastian y los de
más en la ciudad de San Juan Bautista de Puerto-Rico, y 
Doña Josefa Antonia Arzuaga, religiosa profesa de Santa Cla
ra de Tolosa, hijos del difunto. Si así lo hacen se les oirá, y 
de lo contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 14 de Setiembre de 1876.=Benigno Ar- 
rizavalaga.=Por su mandado, Miguel Gomayo X—600

V allad oli;1 .—AuíSiecacia.

D. Cesáreo Corrales, Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente edicto se cita á D. Felipe Hueto Gil, hijo 
de D. Martin y Doña Patricia, esta viuda y vecina de Madrid ^  
para que comparezca en este Juzgado en el término de nueve 
dias en la ejecución que han propuesto contra D. José Pardo 
Fernandez, vecino de esta ciudad, sobre pago de 8 030 pesetas, 
ios testam entarios de Doña Eustasia Hueto Perrin, tía del 
D. Felipe, á quien instituyó heredero, á fin de ultim ar aquella 
ejecución y poder cancelar la escritura de préstamo que mo
tivó dicha ejecución recibiendo la cantidad por que se propu
so; y pasado el plazo indicado sin verificarlo se acordará lo 
conducente respecto al destino del metálico y de la cancela
ción mencionados.

Dado en Valladolid á 8 de Setiembre de 1876.=Cesáreo 
Corrales.=Por su mandado, Policarpo Gante. —X

Vinaroz.

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente promo
vido en este Juzgado por Gregorio Bueno y F ib la, vecino de 
Benicarló, sobre que se declaren herederos abintestato de su 
difunta madre Mariana Fibla y Traver á sus hijos el referido 
Gregorio, Francisca, Rosa, Felipa y Antonio Bueno y F ibla, 
en providencia de este dia he acordado llam ar, citar y em pla
zar por edictos á todos los que se crean con derecho á ser de
clarados herederos para que comparezcan en el término de 80 
dias; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vinaroz á 18 de Agosto de 1876.—Antonio Pe
rez Gonzalez.=Por su m andado, Juan Bautista Roso.

X—605

D. Antonio Perez González, Juez do prim era instancia de 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente prom o
vido en este Juzgado por Bautista Febrer y Ferrer, vecina de 
Benicarló, sobre que se declaren herederos abintestato de la  
difunta su consorte Magdalena Moros y Mulet á sus hijos 
Francisco y José Febrer y Moros, en providencia de este dia 
he acordado llamar, citar y emplazar por edictos á todos los 
que se crean con derecho á ser declarados herederos para que 
comparezcan en el término de 80 dias; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 13 de Setiembre de 1876.=Antonio P e 
rez Gonzalez.=Por su mandado, Juan B autista Roso.

X—606

iT a s a c O O O O O »» 1

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e lo s  C am inos de h ie r r o  d e l N o r te  
d e España.

El Consejo de administración de esta Compañía recuerda 
á los portadores de obligaciones:

4.® Que se está procediendo actualmente al canje de las 
obligaciones de rédito variable, sin los cupones A y  Bt por 
obligaciones consolidadas provistas de sus cupones, incluso el 
de 7 frs. 50 cénts. que vence el 1.® de Octubre próximo , el 
cual se paga con anticipación y sin descuento á la p resen ta
ción del cupón núm. 1 de los nuevos títulos.

8.° Que el cupón núm. 13 de las obligaciones de la prim era 
serie (prioridad) será pagado desde 1.® de Octubre á razo a  
de 7 frs. 50 cénts.

El canje de las obligaciones de rédito variable por obliga
ciones consolidadas se hace en París en la Sociedad general 
de Crédito Moviliario español, 85, boulevard H aussm ann.

El pago de los cupones se hará:
En París, en las citadas oficinas del Crédito M oviliario .
En M adrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

español, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En B ruselas, en la Sociedad general, 3 , Montagne du 

Pare.
En Londres, en la, London Banking Association Limited , 57 

oíd Broad Street. E. O.
En G inebra, en la casa de los Sres. Lom bard, Odier y 

compañía.
En L yon, en la Sociedad de Crédito Lyonés.
Madrid 16 de Setiembre de 1876.=*E1 Secretario del Con

sejo, Pedro Mendez de Vigo. X—610

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T elégrafo® ,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia algún u
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Observaciones m e te o ro ló g ic a s  del d i a 18 de Setiembre de  1876.
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karómetro

^  ~ « « * •
tro». J 0v0' j eidíh « _ _ _  _ _

Iftd g la m .. 708*57 46 8 ¡ 116 |,S .Calma. Nuboso.
B á s l a m . .  708‘96 219 ¡ 154 ¡jS. Idem .. Cási desp.

del d ía . . . 708-26 2S*5 47*7 lis: O .. .  Idem .. Algo nub.°
I  .de la i . . .  707‘65 3ü‘7 \ 4 8*6 j¡S. O ... B risa.. Idem.
:f> de la t . , .  707l54 24-5 15*3 ÍS, S. O. Calma . Cási desp.
& á s .? a n . . . |  708 28 20i7 | 13*4 [jo. S« O. Idem . .¡Despejado

T^saparaturamáxima del aire, á lasom b ra ............... . . . .  31*6
Zé#m mínima d e id .   ....................• . . .  45*7

Diferencia  .............., ...............». .» 45 9
Temperatura máxima al ¡¡oí, a-i *47 metro* d e la iie r r a ., 40*5
fílam id .d en tro  de una esfera de c r is ta l ,  ..................... 56*7

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................   46 2
llu v ia  en las 24 últimas horas, en milímetros........................  »

J k r p m h o s  te leg rá f ico  ¡¿recibido* e n  e¿ O b serva to r io  de Madrid  
$$br& el estado  a tm osfér ico  á las nueve  d é l a  m a ñ a n a  e n v a r i a  
p :&n4o& de la  P e n ín s u la  el d ía  18 de Setiembre de 18 7 6 .
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, 765‘Q 4 8*7 N. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Trauq.a
■a ó mrUjr,. 766l2 48*5 S. E . . .  ídem . , .  Idem  Bella.
u « r í o , 764‘3 4 8‘0 O ..  Id em ... Cási desp.0 »
«r.fi uña {1 fe.)
i  764*3 4 7*7 N . . I d e m . . .  Despejado. »

Or rv . . . .  765*4 20(0 O. S. O. í dem. . .  Cubierto,. Tranq.*
L is b o a .. . . . .  764 0 47*7 E. N. E. Calma . .  Nuboso . . .  »

» 23*0 N. O. . .  Idem. , .  Celajes  »

S r , t ,i '7 fe.) 764*9 .4 7*8 E  Id em ... Cási desp.0 Tranq.8
v? r ' i 7 , 764'0 20*8 S. O. . .  H ri sa. . .  N uboso... »
Xp„' , í . . . . . .  761*8 23 ;5 S . . . . . .  Calm a.. Despejado. Tranq.*
C fi j d* , , , ,  767*0 21*8 S. O. . .  Idem. . .  Nubes  »

C a r t a g e n a . 762*9 23 9 S. E . .. Idem . . .  Nuboso. . .  Rizada.
A*ic.?,íite . . .  761*5 26*2 N. E. . .  B r isa ... Cubierto.. Agitad,
Min-cia. . , , ,  764*5 23*2 S.Idem. . .  Nubes  »
Va.ir-:\oi&., . .  764*4 25*6 N. Idem . . .  Nuboso...  »
PAín-s .» 764*7 24 0 N.I dem. . .  Cubierto.. Tranq.*
B arcelona... - 764*4 22*0 E . ,______ » Idem  P.oleaj.

t ’íii agoza,.... » 20*0 N. O. . .  Calm a.. Cubierto.. »
Sccria  ' 763*2 464 S   Idem. . .  N uboso... *
C / ".M’S ,,„ „ ..  763 8 4 8 5 O_   Idem . . .  Despejado. »
Y N í t to l íd ...  764 8 21*0 N. O . . .  Brisa . . ,  Cási desp.0 *
f-abimaríCt. .  764*2 21*0 O.Calm a.. Despejado. »

H \ 764*0 21*9 S  Idem . . . Cás i  desp.°í »
Wsco: V r . l . 765*3 20*0 O. Idem . . .  I Idem   »
Cdnd 'd ^ ea l. 764*9 21*1 S.Idem. . .  Despejado. »
&>» r . *   764*3 24*6 1 0. S. O. .Brisa . .  JN u bes  *

B o lsa  d e  M a d r id ,

.: ,:z r ,z io n  o fic ia l de l d ía  18 de S e t ie m b r e  de  1876,  c o m p a ra d a  
' i  d e l d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
d esd es  público*. ~ --- ~----- ~77:-------------

L»iai6 . Día 4 8 .

p e r p é tu a  a l  3 p o r  4 0 0 .    j 4 2*77 42*65-75-83-80
no publicado. ! 4 2*80 »

'pequeños. 4 2*77 4 2*70-83-80
á p la z o .¡ 42k90 42'80 fin cor. vol.;

4 2*97 I ¡2 fin pr . vol.
' J m  ex te r io r  al 3 p o r  4 00  » 4 3*03-13 C¡0
y> . t l e s  h ipotecar ios del  Banco de  E spaña  !

^ g u n d a s é r i e ......................................................¡4 00*30 »
 ̂ úe i  T e s o r o ,  de  2.000 r s . , 6 p o r  *oc
' ^ 5  a n u a l . . . . . .     58*40 58*25-60-50

’ r» , negunda  em is ión . . . . ----- . . .  1 58*30 ss*30
en cantidades pequeñas..) 58*60 38*23-60-65

r <ar dos al p o r ta d o r  de la  Caja de D e-
' o i  tos.       » 76*33

- -  aiDOtecariasdel  Banco Hipo tecar io  í 
• c E sp añ a ,  de  475 pese ta s  , 7 po r  ?oo de j 

a n u a l , c u p ó n  se m e s t ra l  y  am o r t i -  i
^ a  50 a ñ o s   ...........* .    j » »

' ’ *¿cmnes g e n e r a l e s  po r  f e r r o - c a r r i l e s  
' . 2 ,'flfíO rs., d e 4 . °  de Julio de 4 8 7 4 . . . . .  21*50 2150

id,, emisiones de 1875 .     20‘oQ »
• ’ -t !d, í iuevas de 4 876       go*40 20*45-50

c.c " al Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . .  „ ; 4 85*75 4 85*25
no publicado. 4 85*50 485*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  Re in o .

BAKO. BENEFICIO. DAÑO, BENEFICIO

. . .  » 4:4 Beon » 4 ¡4
. . ■ ». » 4 ];4 L é r i d a y> 4 ^

 ̂izante . , . .  » 4,4 L ogroño, . . . .  par, *
 ̂ 3t8 Lugo..

}¿ . » 414 Málaga.. . , ,  , * 7¡8
* * » 3[8 M urc ia    p a r .  »

D 8 ■•• * 4 d. O re n se . . . . . .  ? 4*2
... \\% * O v iedo   * M ? 4 d

- 1 **•* ? 3{4 Patencia . , . . ,  » 4 t2 *
, ^  1 , 1  * 4^2 d. Pam plona  p a ? .  »

- ^ r , . . par .  n P o n te v e d r a . .  » 4 t§
-  ̂ Salamanca.. . .  » 4^4

' * San Sebastian » 4 4 t4 d
, ' 14 S a n t a n d e r . . .  9 314

*' e : j ] * S a n t i a g o . . , . .  3T8 d
-rd. t  . .  , . j  v 4 [8 Segóvia  ,  4 x4

» 1 418 Sevilla  ,  3 S
^dAicPi . % * S o r ia  . . . .  r)ar< »
F e r r o l . . . . . .  » 4 ¡2 T a r r a g o n a . . .  4 7s
^ e r o n a . .   » L 4  T e r u e l . . . . . . .  » . 4 ?8 d.
'Gyon.................   » 4t2 T o l e d o . . , . . ,  ^  1 »
•Granada t . .  j» 3¡8 T u d e l a . .  . . .  4 4  *
Guadala;-" r-4. ¡ » I i \h  V a lencia   » 4^
H a r o . . . ...  p a r ,  » V M la d o l id . . .  » a g

  » \ Vi go. . . »  578
xiuesca,, , , .  % | 4 \h V i t o r i a . . . . . .  * ,1 4^4
i a e a — , *  j Z a m o r a . » , , .  p a r ,  I »
Je rez  F ro n i*  » j 3j8 I!Z a ra g o za - , • 3 1 ^ 4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P a r í s  4 6  S e t ie m b r e .

í 3 por 100 exterior... . á 44 4{4, 
Fondos españoles., í (Cupón Enero 75.)

f 3 por 4 DO interior. . . ,  á »

Consolidados ingleses  .......... *.............    á 95 4j2,

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s ,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 5-20,
París, á 8 dias vista, 5*04.

A y u n ta m ie n to  csonstitu c io n a l d e M ad rid .
D el  p a r te  r e m it id o  e n  e s t e d i a  p o r  l a  I n te r v e n c ió n  d e l  Mercadk 

de granos  y  no ta  d e  p r e c io s  d e  ar t ícu los  de  . c o n s u m o , resu lta  l o  si
gu ien te;

Carne d e  v a c a ,  d e  4 3 50 á U ‘25 p e s e D s  la a r r o b a ,  y  é 4 ’2 9 e  
k i l ó g r a m o .

I dem  d e  c a r n e r o ,  á 0*54 p e s e t a s  la l i b r a ,  y á 1*04 e lk d ó g r a m o »
T ocino  a ñ e jo ,  de 4 9 á 20 p e s e t a s ! a  a r r o b a ; á  0 ‘$4 la l ib r a ,  y  á 4 ‘74 

e l  k i logram o.
Jamón, de SO á 35 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4 *50 á 1*75 la  l i b r a  y  de 

r s &  á 1 ‘80 e l  k i lo g ra m o .
P an  de  d o s  l i b r a s ,  d e  0*38 k í»*M t j  d e  -^*44 á íP47 p e s e t a s  e lk i ld »  

g ra m o .
G arbanzos  , d e  ü á i 4*50 p e s e t a s  !a arroba ,-  de  0*«5 á 0*59 l a l i b r a  

y  de  0*54 á 4 ‘28 e l  k iJ ó g r a m o .
Judias, de  4 á & p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d s  á 0*35 l a  l i b r a ,  v 

de  0*45 á 0*76 e l  k i ló g ra m o .
Arroz ,  d e  7 á 9*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 '26  á 0*44 l a l i b r a -  y 

de  0*58 á O*?'9 e l k i lo g r a m o .
L e n t e j a s ,o e  4*50 á 6 p e s e t a s ! a a r r o b a  ; d e  0*24á 0*29la  l i b r a , v  de  

$*-X$ á 0 ‘6S el k i lógram o.
C arbón v e g e t a ]  á *‘75 p e s e t a s  la  a r r o b a  . s a 0*45 e l  k i l ó g r a m o .
Idera m in er a l ,  á 0*9 5 p e s e ta s  la arroba ,  y á 0*0» e l  k i l ó g r a m o .
Cok, á 0*87 p e s e t a s ] a  a rro b a ,  y  á 0*07 s i k i l ó g r s m c .
Jabón, de 4 4*50 á 4 6  p esetas  la  a rrob a;  de  0*58 á 0*64 la l ibra  y  

d e  1*26 á 4*39 e l  ki lógramo.
P atatas ,  á 4*25 pesetas  la arroba; de  0*06 á 0*09 la l ib r a ,  y  de  0*4 3 

á 0*4 9 el ki lógramo.
Aceite, de  4 8*50 á 20 pesetas  la  a rro b a ;  á 0*64 la l ib ra ,  y  de  4B'4 0 

á 45*96 el decali tro.
Vino, de 6‘5o á 4 0 pesetas  la arrob a;  de  0*23 á 0*35 el cuartil lo  y  

de  4*55 á 6*93 el decali tro. 7
Petróleo ,  de 0*35 á 0*38 pesetas  el cuartil lo,  y  de 6*93 á 7*52 el d e 

calitro.

Mo i á  . Beses  d e g o l l a d a s  e n  e l  d i a  de  a v e r  — V a c a s .  459 — Car
neros,  8 6 0 . ~  Corderos lechales,  4 2.—•Terneras.  84.-- Cabritos 82 — T o 
t a l ,  4.497.

Su peso en l ib ra s   82 9 1 6 . -  Idem en k i lo g r a m o s . . . .  38.030.

Botado de los productoé recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

T O S D I R E C A U D A C I O j  Pt*s.GÍ%t*,  PUNTOSDERECATTDACION. # i u

\
T o l e d o . . . . . . . .  s o *« c * J  5.090*78 v e n i d o s . . > „. „ »
Segó v i a . . . . . . . . . . . . . .  2 800*37 F áb rica  de l  gas,' cok  v
Norte .  6 74 2 l60 r e s id u o s . . . . . . . . . . .  »
B i l b a o . 2. 047 84 F áb r icas  de  cerveza :
A r a g ó n , . . . . . . . . . . . . .  2.047*35 prim era q u i n c e n a . .. »
V a l e n c i a , . . . . . . . . . . . .  5 7 5 7 ‘7o M a t a d e r o s     40 667 80
M s d i o d í a . 7. 34 4*85  —
C o r r e o s . 8*30 T otal  . . . . . . .  42.447 56
P o z o s  de n i e v e  ínter-* ,í

Lo que  se anuncia  al p ú b l ico  para  su co n o c im ien to .
v*adrid4 8 de S e t iem b re  d e  4 8 7 6 ,—-E l  A l c a l d e ,  Á .  Conde de He- 

red ia -Sp íno la .

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R ,

MABBIB.—El Sr. D. Pedro A. de Alarcon está escri
biendo el discurso de su entrada en la Academia Españo
la , al cual ha de contestar el Sr. Nocedal.

Hé aquí la lista de la compañía dram ática que presen
ta  la nueva empresa que ha tomado á su cargo la direc
ción del Teatro Español:

Prim er actor y director de escena, D. Antonio Vico.
Prim era actriz, señorita Doña Elisa Boldun.

PRIMERA SECCION.

Actrices.—Doña Josefa Alvarez, Doña Antonia Con- 
freras, Doña Cármen Fenoquio,JDoña Josefa Gallego, Doña 
Hortensia Guerrero, Doña Concepción Marín, Doña Teresa 
Martínez, Doña Consuelo Torrecilla, Doña Em ilia Torreci
lla, Doña Elisa Tillaam il.

Actores.— D. Francisco Benavides, D. Pedro Caballero, 
D. Manuel Calvo, D. Miguel Cepillo, D. José Luna, D. Pe
dro Moreno, D. Francisco O ltra, D. Antonio Riquelme, 
D. Julián Romea, D, Antonio Vico, D. Manuel Vico,

SEGUNDA SECCION.

Actrices.—Doña Carolina González, Doña Regina Gon
zález, Doña Antonia Granados, Doña Elvira Gómez, Doña 
Modesta Herrero, Doña Carolina Huerta, Doña María Pa~ 
ge, Doña Elisa Pardo, Doña Mercedes Vivero, Doña Dolo
res Zavala, Doña Gertrudis Zúñiga.

Actores.—D. Julián Castro, D. Manuel Higueras, Don 
Enrique Iglesias, D. Joaquín Marcóte, D. Ignacio Monea
da, D. Pedro Moreno, D. Enrique Oliva, D. Jorge Pardiñas, 
D. José Prats, D. José Quintana, D. José Rubio.

Apuntadores: D. Eduardo López, D. Enrique Mazoli v 
D. Roque Royo.

Director de orquesta: D. Benito Monfort.
Pintores: Sres. Busato, Bonardi y Vals.
Maquinista: D. José Molina.
Mueblista: D. Justo Peñuelas.
Guardaropa y atrezzista: D. Simón Asensio.
Encargado de la sastrería: D. Dalmacio DetrelL
Peluquero: D. José Requesens.
La empresa cuenta con la cooperación de nuestros pri

meros autores, y se propone asimismo poner en escena al
gunas tonadillas de los autores contemporáneos, y otras de

las que existen en el archivo del Excmo. A yuntam iento, 
las cuales serán escogidas por el maestro Barbieri.

En esta semana y la próxima tendrán efecto varios be
neficios en el favorecido Circo de Price, siendo de esperar 
que estén m uy concurridos.

Uno de los primeros será el de los cinco clowns P ie- 
rantoni, Belleza, Rornain y hermanos Johnson.

Se ha publicado el núm , 13 de la Revista de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos penales, que dirige Don 
Eleuterio Lloíriu y Sagrera, y contiene interesantes a r
tículos ̂ sobre^ Beneficencia, la gimnástica aplicada á la 
educación física y como medio curativo, el servicio sani
tario de las Compañías de ferro-carriles, las cárceles y los 
Ayuntam ientos, el presidio de Valencia, la cárcel de Atien- 
za (Guadalajara), una sección oficial, la discusión del dic- 
tám en sobre la construcción de una cárcel-modelo en Ma
drid, y la Miscelánea, en donde continúa publicando los es
tatutos de la Asociación de empleados públicos, y noticias 
relativas á la de Caballeros hospitalarios.

La Defensa de la sociedad ha repartido el núm . 144, 
que contiene los siguientes interesantes artículos:

Estudios hrausisias, artículo X y últim o, por D. F ran
cisco Caminero .-— Ilustración del clero católico, por Don 
Carlos María Perier.

Un mundo desconocido en la provincia de Extrem ada« 
ra, por D. Romualdo Martin Santibañez.

Vida serena , por D. Cárlos María Perier.-—La Dalia y 
la Violeta, por D. Rafael Blasco.—Apuntes de ideas, por 
D. Rafael Alvarez Sereix.—Cuento moral, por D. C. M. Pe
rie r .— Proverbios chinos, por D. Domingo ITévia.—Pensa
mientos diversos, por D. Domingo ITévia.— Nombres del 
Papa y de la Santa Sede, por el Sr. Carram olino .— La pere
grinación española á Roma.

La hoja popular, núm. 46, que acompaña á dicho n ú 
mero, contiene las m aterias siguientes:

El fruto prohibido, cuento, por Doña Micaela de Silva.—• 
Aurora , por D. Rafael Alvarez Sereix .—La m ujer antes y 
después del cristianismo , por Doña Josefa Galea y Rodrí
guez.—Refranes , adagios y locuciones proverbiales.

El dia 24 del corriente reanudará sus sesiones la Aca
demia de Ciencias morales y po líticas, en cuyo local se 
han introducido algunas mejoras.

Probablemente se inaugurará el 21 el teatro de la Co
media con las de Bretón Cuentas atrasadas y Un paseo á 
Bedlam. La prim era original que se pondrá en escena es 
E l número 3, de D. Miguel Eehegaray.

Además de la obr-a Juan de Urbina , está ensayándose 
en el teatro de la Zarzuela una de los Sres. L arra y Oudrid
titu lada  Los pajes del Rey.

Lujosamente impresa en Imola, se ha publicado una 
Memoria que abraza varios im portantes documentos y poe
sías referentes á la inauguración del m onumento nacio
nal de Pellegnno R ossi, en Carrara, Comprende el volú- 
men, después de un prólogo de Orestes Raggi, Presidente 
de la Comisión á cuyo cargo ha corrido la ejecución del 
m onumento, el Discurso de Mr. Mignet, loido en la Aca
demia de Ciencias morales y políticas, relativo á Rossi; 
Peüegrino Rossi y sus obras, discurso de Augusto Pieran- 
toni; Para el monumento nacional a Peüegrino R ossi, Me
m oria de Julio Molino Colombini; Poesías de losSSres. Luis 
Sani, Julio Carcano, Ulíses Poggi, Fernando Santini y 
Maximiliano Grazia de Rím ini; Inscripciones, y una carta  
final de Mr. Mignet.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á  la G a c e t a  d e  Madrid 
que tienen satisfecho c! importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la  debida anticipación; en la inteligencia de que Isi 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

SAN TO S D EL D IA

San Genaro, Obispo, y compañeros m ártires; San Desiderio3, 
mártir, y Santa Constanza.

C u a re n ta  H oras en  la  iglesia de San A ntonio del P rado .

ESPECTÁ CU LO S

T e a t r o  d e l .  C i r c o . — A las ocho y  m edia.—Función  4ta de abo
no.—T u rn o  4.° p a r .— L a  vida  es sueño.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o — (C om pañ ía  A rdería* .)—
A las ocho y  m edia.—F unción  43 de abono.—T u rn o  V o im p ar.— 
V ia je  á la L u n a .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m ed ia .—De .gas
tos no hay nada escrito.— A cual m ás bravo.— ¡Mal de ojol— Una 
coincidencia alfabética.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.— T. B. 0 ,— Ropa blanca.— L a  fé p e r 
d id a .—  El am ante prestado .—Bailes.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las n u e v e — A beneficio del 
intrépid©  artis ta  español Julio  P erez .— G rande y  v a r ia d a  fun
ción de ejercicios ecuestres y  gim násticos, en  la q u e  tom arán 
p a r te  la fam ilia E thardo , la com pañía D ano ise , el c low n B illy 
H ayden  y  los p rin c ip a le s  artis tas .


